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#DIANASANCHEZ
BARRIOS/

ATENTANCONTRA

ACTIVISTA EN

ELCENTROP13

POR FRIDA VALENCIA

CDMX@ELHERALDODEMEXICO.COM

En dos hechos aislados regis-
trados este jueves por la tarde.
la Secretaría de Seguridad Ciu-
dadana (SSC) de la CDMX, y la
Fiscalía capitalina realizaron
las investigaciones pertinentes
para esclarecer cada caso.

Uno de los hechos fue la

agresión contra la activista V
lideresa de comerciantes. Diana

Sánchez Barrios. quien recibió
un disparo con arma de fuego
mientras caminaba por la calle
Motoliniaen el Centro Histórico.

Además, al cierre de esta edi-

ción, se informó de dos perso-

nas fallecidas por este ataque.
Al respecto, el titular de la

SSC. Pablo Vázquez, dijo en

entrevista con Maca Carriedo.
para Heraldo Radio, que "una

persona que llegó por atrás ata-

có por la espalda a tres personas
con distintos disparos".

que en otro

fue ultimada la abogada pe-
nalista Oralia Pérez Garduno.
quien falleció luego de recibir

varios disparos a bordo de su

camioneta por dos sujetos en

una motocicleta, sobre Cuau-

htémocy Viaducto, en la Roma.

Vazquezdijo que laprincipalli-
nea de investigación delataque es

por su profesión y activismo por
lasmujeres víctimas de violencia

En tanto, la jefa de Gobier-
no, Clara Brugada, pidió que se

desplegarán todos los recursos

necesarios para llevar a los res-

ponsables ante la justicia y dio

apoyo a las familias afectadas. H

LE
PONEN
LUPA

La Fiscalía

capitalina realiza

las investigacio-
nes sobre cada

atentado.

2

MOTOSICA-
RIOS ATA-

CARON A

SANCHEZ.

DIANA SÁNCHEZ BARRIOS FUE

AGREDIDA CON ARMA DE FUEGO.

UNA ABOGADA FUE ASESINADA

#ORALIAPÉREZ
GARDUNO/

EJECUTAN

AABOGADA

EN VIADUCTO

P13

3 EN 1

cono

#SSCYFISCALÍA

Investigan
atentados
en la capital
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AGRESOR DE SÁNCHEZ BARRIOS

HECHOS. Pablo Vázquez dijo que hay coordinación para dar con los responsables.
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Matan a abogada en CdMx
Sobrevive lideresa Sánchez
Barrios a un ataque a tiros

CARLOS VEGAYRAFAEL MEJIA PAG.8

Sobrevive lideresa Sánchez
Barrios tras ataque a tiros
Ciudad de México. La fiscalía capitalina confirma una persona muerta y dos
heridas; madre de la diputada culpa a la Unión Tepito, pues "la iban siguiendo"

CARLOS VEGA YRAFAEL MEJÍA
CIUDAD DEMEXICO

Sujetosarmadosatacaronabala-

zosa ladiputadasuplenteDiana
SánchezBarrios, líderde losco-

merciantes en elCentroHistó-
ricodeCiudaddeMéxico,cuan-

do seencontraba encalleMoto-
liníacasiesquina con 5deMayo.

LaFiscalíaGeneraldeJusticia

capitalina dioaconocerqueuna

personaque acompañaba aSán-
chez Barriosperdió la vidades-

puésdesertrasladadaalhospital.
"LaFiscalía GeneraldeJusti-

ciadeCiudaddeMéxico investi-

ga laagresiónconarmade fuego
en laque una persona fuepriva-
dade lavidaydosmás resultaron

lesionadas,encallesde lacolonia

Centro,alcaldía Cuauhtémoc.
"Deacuerdocon losprimeros

reportes, policíasauxiliares fue-

ronalertadosdequeencalle5 de

Mayo, esquinacon Motolinía,se

encontraban personas lesiona-
daspordisparos dearmade fue-

go",señaló ladependencia.
Detalló que la Fiscalía de In-

vestigación EstratégicadelDelito
deHomicidioya integralacarpe-
tade investigación,mientrasque
personal de Servicios Periciales

y de la Policía de Investigación
(PDI)buscana testigos.

La madre de la lideresa, Ale-

jandra Barrios Richard, res-

ponsabilizóalgrupo delictivo la

Unión Tepito porelataquecon-

trasuhija.
"Laveníansiguiendoycuando

sebajade lamoto aatacan. Ibacon

misobrinoquienestáhospitaliza-
do. Ella ibaaMotoliníaporque tie-

ne un negocio de lentes", dijo su

madreafueradelhospital.
-Tienenombreyrostroeste

atentado?
-Sí. La Unión.
AlImencionarquesuhija seen-

cuentra grave, Barrios Richard
también indicóqueanteriormen-

teyahabían recibido amenazas

inclusode supropiafamilia.

"Demifamilia tuve amenazas:

que nos iban amandar a matar.

Todo es por envidias. Ysi no, le

pagarona alguien paraque lehi-

cieraalgoa nihija",añadió.
Porsu parte, laSecretaría de

Seguridad Ciudadanay laFisca-
lía General de Justicia indagan

posibles amenazasdelgrupode-
lictivode la UniónTepito.

En conferencia de prensa, el
titularde lapolicíacapitalina,Pa-
bloVázquez,detallóque indagan
todas las líneas de investigación
paradetener alos responsables.

"Vamos a agotar todas las lí-

neas de investigación, las que
han referido los familiares de la

persona lesionada.En este mo-

mento,comoenotras investiga-

ciones, nuestro foco está puesto
en la identificaciónyrastreo de
losperpetradores".

Asimismo, la jefa de Gobierno
deCiudaddeMéxico,ClaraBruga-
da, lamentóe lhecho vaseguróque
las autoridadesdaránavances.

"Lamentamosestehechovio-

lento, hemos ofrecido todo el

apoyo a las familias de lasvícti-

mas.Nohabráimpunidad".
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Peritosclasifican laevidenciaencalleMotolinía. JESÚSQUINTANAR
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Dosmuertosensendosataquesenpleno corazónde CDMX

A Mientras en calles del Centro Histórico (derecha), Diana Sánchez
Barrios, lideresa de comerciantes, diputada local suplentey activista
por los derechos LGBT+, fue víctima de un ataque directo en el que
resultó herida de bala y falleció uno de sus dos acompañantes, en

el cruce de Viaducto y Cuauhtémoc, a un lado de Parque Delta, fue
asesinada a tiros la abogada Oralia Pérez Garduño cuando circulaba en

su camioneta. En ambos casos, los atacantes huyeron en moto. Fotos
Alfredo Dominguez y Víctor Camacho J. QUINTERO Y L. GÓMEZ/P28

Ma

OTRAS 2 PERSONAS RESULTARON LESIONADAS; UNA MURIÓ EN EL HOSPITAL

Atacany hieren a Diana Sánchez

Barrios, lideresa de comerciantes
La madre de la diputada suplente responsabiliza a La Unión Tepito

JOSEFINA QUINTERO,
ROCÍO GONZÁLEZ
Y SANDRA HERNÁNDEZ

En un ataque directo, la tarde de

ayer la lideresa de comerciantes
Diana Sánchez Barrios fue herida
de bala. Dos hombres la acom-

pañaban
nados, uno

también
de los cuales

resultaron
que

murió
lesio-

elen

hospital. La agresión se cometió en

pleno Centro Históricode la Ciudad
de México.

El atentado se perpetró alrede-
dor de las 15 horas, cuando la dipu-
tada suplente por Morena salió del

Congreso de la Ciudad de México
caminaba encompañía de dos hom-

bres sobre la calle Motolinía.
Cuando estaban a punto de

llegar a la avenida 5 de Mayo, los

sorprendió por detrás un hombre,
quien sacó un arma de entre la ropa
y comenzó a disparar.
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En segundos cayó el primer he-

rido, Diana alcanzó a correr para
refugiarse en una farmacia, pero el

agresor seguía disparando. Las ba-
las alcanzaron a su segundo acom-

pañante, quien se desvaneció, mien-

tras el atacante fue tras la lideresa,
entró al negocio, le disparó y salió
corriendo.

En la esquina de 5 de Mayo lo es-

peraba su cómplice, con quien huyó
en una motocicleta que abandona-
ron en una unidad habitacional de
la alcaldía Venustiano Carranza.

El Centro Histórico quedó en

medio de la confusión que genera-
ron los disparos. La gente buscaba
dónde refugiarse, los negocios ba-

jaron las cortinas y de inmediato
comenzó una intensa movilización

policiaca.
Los heridos fueron trasladados a

diferentes hospitales donde uno de
ellos murió por las heridas de bala.
Diana Sánchez Barrios fue interve-

nida quirúrgicamentey su estado se

reportaba reservado.
A los hospitales acudió Alejandra

Barrios Richard, madre de Diana,
quien señaló que ya habían recibido
amenazas de muerteyresponsabilizó
del ataque algrupo delictivo La Unión

Tepito. Los centros hospitalarios fue-
ron resguardados por la policía.

En conferencia de prensa, el se-

cretario de Seguridad Ciudadana,
Pablo Vázquez, informó que toda
la fuerza de la corporación estaba
enfocada en identificar y detener

a los responsables. Mientras que el

encargado de la fiscalía capitalina,
Ulises Lara, indicó que se inició la

indagatoria y todas las líneas de in-

vestigación están abiertas para dar
con los presuntos responsables.

Por su parte, la jefa de Gobierno,
Clara Brugada, lamentó los hechos

y señaló que no habrá impunidad.
Aseguró que desde el primer mo-

mento de la agresión la policía y la

procuraduría capitalinas trabajan
para localizar y detener a los res-

ponsables.

Asimismo, señaló que la segu-
ridad del Centro Histórico será
reforzada.

En tanto, legisladores del Con-

greso capitalino condenaron el

ataque a Sánchez Barrios, her-
mana y suplente de la diputada
Silvia Sánchez Barrios-aliada de

Morena-, quien estuvo presente
en el recinto de Doncelesy Allende
junto con un grupo de personas de
la comunidad LGBT+ para presen-
ciar la exposición de un punto de
acuerdo para exhortar al gobier-

no federal a implementar acciones

que den seguimiento a quejas y/o
denuncias presentadas en contra

de servidores públicos que pre-
suntamente ejercen actos de dis-
criminación o denigración hacia

mujeres transexuales.

El atentado fue cometido cerca

de las 15 horas sobre la calle

Motolinía, en el Centro Histórico
de la Ciudad de México.
Foto Víctor Camacho
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Lesionan a Sánchez Barrios y
matan a 1 de 2 acompañantes

PorEunice Cruz

eunice.cruz@razon.com.mx

LA FISCALÍA GENERAL de Justicia de
la Ciudad de México confirmó que uno

de los dos acompañantes con los que
transitaba la activista y lideresa de co-

merciantes del Centro Histórico, Diana

Sánchez Barrios, murió tras ser atacados.
De acuerdo con los primeros reportes,

policías auxiliares fueron alertados de

que en la calle 5 de Mayo, esquina con

Motolinia, sobre personas lesionadas por

disparos de arma de fuego.
Un video que circula en redes sociales

muestra cómo un sujeto dispara a que-
marropa en contra de las tres personas y

luego persigue a Sánchez Barrios hasta

una tienda donde continúa disparando.
Luego, el agresor saleysube a una moto-

cicleta en la que loesperaba su cómplice.
Tras ello, la Jefa de Gobierno, Clara

Brugada Molina, condenó el atentado e

informó que la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) y la Fiscalía local traba-

jan para dar con los responsables.
"He instruido a la SSC para quese des-

plieguen todos los recursos necesarios

para llevar ante la justicia a los responsa-
bles, así como para que se refuerce la se-

guridad del Centro Histórico de la Ciudad

de México", escribió en redes sociales.

En conferencia, el titular de la SSC, Pa-

blo Vazquez Camacho, afirmó que hay
"un seguimiento con avances importan-
tes" para dar con los criminales.

Al ser cuestionado sobre los dichos de

la madre de la activista, Alejandra Barrios

Richard, quien afirmó que la Unión Tepi-
to erael responsable del ataque en contra

de su hija y que previamente su familia
había recibido amenazas de muerte, Pa-

blo Vazquez mencionó que serán agota-
das las líneas de investigación.

"Vamos a agotar todas las líneas de in-

vestigación, las que han referido los fami-

liares de la persona lesionada, sin duda,
serán temasque agotaremos a lo largo de

los objetivos paraello o, siendo caso, para
consolidaralguna línea principal.

"Nuestro foco está puesto en laidenti-

ficacióny trastreo de los perpetradore y
a partir de ahí iremos abordando elresto

de las líneas de investigación", comentó,
titular de la SSC mencionó que la Jefa

de Gobierno, Clara Brugada Molina, orde-

nó mantener la vigilancia en el Centro
Histórico y, de ser necesario, se reforzarla.

En un recorrido La Razón observó una

intensa movilización policiaca; además, el

lugar donde ocurrió el ataque estaba cer-

cado por policías capitalinos.
encargado de despacho de la Fiscalía

General de Justicia de la Ciudad de Méxi-

CO, Ulises Lara López, agregó que lamoto-

cicleta en la quehuyeron los agresores fue

encontrada en laavenida Nicolás León,de

la colonia Jardín Balbuena, en la alcaldía
Venustiano Carranza.

POLI

POLICÍAS capitalinos resguardan la zona de la calle Motoli-

nia en la que ocurrió el atentado, ayer.

ENLA

WEB

razon.com.mx
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Atacan a balazos a la
activistaDianaSánchez
Barrios en elCH

Un sujeto se acercó a las

víctimas y les disparó; a

Diana la persiguió hasta

una farmacia donde se

refugió la activista

JorgeAguilar
ametropoli@cronica.com.mx

La activista transgénero, Diana

Sánchez Barrios fue atacada a

balazos en el cruce de las ca-

lles Motolinea y Cinco de Ma-

yo. En el sitio, un hombre fue

asesinado, mientras que otro se

encuentra con lesiones graves.
Sánchez Barrios fue someti-

da a una cirugía con la que bus-
caban salvar su vida, reportes
extraoficiales informan que se

encuentra en estado grave pe-
ro estable.

El secretario de Seguridad
Ciudadana (SSC), Pablo Váz-

quez Camacho, dijo que dos su-

jetos en motocicleta se acerca-

ron a las víctimas cuando tran-

sitaban por la banqueta, uno de

ellos bajó y les disparó por la

espalda; de inmediato, el sica-
rio subió a la motocicleta para
huir con su acompañante. Las

personas heridas fueron lleva-
das a un hospital para su aten-

ción médica.
Personal de la SSC acordonó

la zona para iniciar con las in-

vestigaciones del crimen y ubi-

car a los responsables.
Al sitio acudió la ambulan-

cia MX- 150 del Escuadrón de

rescate y Urgencias Médicas
(ERUM) y la Unidad médica

MX- 148 de Bengala. El perso-
nal médico realizó el traslado
de dos personas por prioridad
al Hospital de Balbuena, mien-

tras que la líder de comercian-
tes fue llevada al Hospital de

Centro Médico.

MADRE CONFIRMA QUE ATAQUE
FUE DE LA "UNION TEPITO"

La mamá de Diana, Alejandra
Barrios, responsabilizó al gru-

po delictivo "La Unión Tepi-
to", específicamente, jóvenes
que reciben dinero a cambio
de asesinar a

cualquier per-
sona.

"Son de la

Unión, todos
los que están
de malos y las
uniones que
ahora son cha-

macos que les

pagan cual-

quier cantidad

y los ocupan, ya fueron a aban-
donar la moto a un basurero"

"De mi misma familia tuve

amenazas, nos iban a mandar a

matar, nunca dijeron el motivo,
todo es por el coraje, envidias

y le pagaron para que se lo hi-
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ciera a mi hija, no tenía rivales.
Las amenazas empezaron hace
cuatro años".

Confirmó que uno de los ase-

sinados era un vendedor de len-
tes en la calle de Tacuba, mien-

tras que el otro lesionado es el
sobrino de Alejandra.

MINUTOS ANTES ACOMPAÑÓ A SU

HERMANA A APOYAR A COLECTI-

vos LGBT+

El ataque tuvo lugar luego de

que acudió al Congreso de la

Ciudad de México, a acompa-
ñar a su hermana, la legislado-
ra Silvia Sánchez Barrios a pre-
sentar un punto de acuerdo en

el que se exhortaba a los titu-

lares de las Secretarías de Go-

bernación, Función Pública y
Relaciones Ex-

teriores, Comi-
sión Nacional
de Derechos

Humanos y al

Consejo Nacio-
nal para Preve-

nir la Discrimi-
nación (CONA-
PRE) para que
en coordina-
ción con orga-

la sociedad civil
defensoras de derechos huma-

nos y de la comunidad LGBT+,
se implementen protocolos de
atención institucional.

Específicamente, el llama-
do busca que se le diera segui-

miento a las denuncias pre-
sentadas contra los servidores

públicos que ejercen actos de
discriminación o denigración
hacia mujeres transexuales.

También, se solicitó que se

diseñen e implementen campa-
ñas de concientización y capaci-
tación dirigida a todos los servi-

dores públicos de la Secretaría

de Relaciones Exteriores, con

el objetivo de que en su gestión
garanticen la no discriminación

y reconozcan el pleno derecho
a la maternidad, a tutelar y la

patria protestad que tienen las

mujeres transexuales sobre sus

hijos menores de edad.
Previo a que abandonara el

recinto, Diana y su hermana

posaron junto a integrantes de
colectivos LGBT+ para tomar-

se una fotografía con la bande-

ra de arcoíris en las escalina-
tas del recinto de Donceles; mi-

nutos después, a una calle del

palacio legislativo, ocurrió el
atentado.

BRUGADA Y VÁZQUEZ ORDENA-

RON LA BÚSQUEDA DE LOS RES-

PONSABLES

La jefa de Gobierno, Clara Bru-

gada, informó que desde el pri-
mer momento, la Policía de la

Ciudad de México, en coordi-
nación con la Fiscalía, trabajan

para localizar y detener a los

responsables.
"He instruido a la SSC pa-

ra que se desplieguen todos los

recursos necesarios para llevar
ante la justicia a los responsa-
bles, así como para que se re-

fuerce la seguridad del Centro
Histórico de la Ciudad de Méxi-
CO. No habrá impunidad".

"Lamentamos este hecho
violento, hemos ofrecido todo
el apoyo necesario a las fami-
lias de las víctimas".

Reafirmó que la Secretaría
de Seguridad Ciudadana y la

FGJCDMX continuarán infor-
mando sobre los avances de la

investigación.



La Crónica de Hoy
Sección: Metropoli
2024-10-18 04:24:02 489 cm

2
Página: 15 3/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Locatarios bajaron las cortinas de sus negocios y las personas corrieron para resguardarse.

Sánchez Barrios fue

sometida a una cirugía
con la que buscan salvar

su vida; fuentes de la

Fiscalía indicaronque
uno de los disparos dio

en el cuello de la política
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IBAN SOBRE LÍDER DE AMBULANTES

Un muerto deja
tiroteo a 600 metros

de Palacio Nacional
En otro hecho matan a

la abogada penalista
Oralia Pérez Garduño,
a un costado de Delta

DAVID SAÚL VELA

dvela@elfinanciero.com.m

Ladiputada suplente del Congreso
de la Ciudad de México y líder de
comerciantes ambulantes, Diana
Sánchez Barrios, sufrió ayer un

atentado, a plena luz del día, en

la concurrida calle 5 de Mayo del
Centro Histórico, a 600 metros de
PalacioNacional, dondevive lapre-
sidenta Claudia Sheinbaum.

La legisladora quedó malherida

y su estado de salud fue reporta-
do anoche como fuera de peligro,
pero un hombreque laacompañaba
murió cuando era atendido en un

hospital, mientrasqueotro resultó

gravemente herido.
En otro hecho, ocurrido minu-

tos antes, pero a cuatro kilómetros
de distancia, en elViaducto Miguel
Alemán, esquina conavenida Cuau-

htémoc, colonia RomaSur, fuease-

sinada a tiros, en lo que sería una

agresión directa, la abogada pena-
lista Oralia Pérez.

En ambos casos fueron sujetos
que viajaban en motocicleta, con

gorrasy cubiertos delrostrocon cu-

brebocas, quienes cometieron las

agresiones armadas. Enningunode

losdoscasoshaypersonasdetenidas.
Tras los hechos, lasautoridades

de la Ciudad de México salieron al

paso para asegurarquehayseguri-
dad en la capital, que los casosyase

investigan, ofrecerquesedetendrá
a los responsablesy que no habrá

impunidad.
"Desde el primer momento, la

Policía de la Ciudad de México, en

coordinación con la fiscalía, están

trabajando para localizarydetener
a losresponsables", dijo en Xlajefa
de Gobierno, Clara Brugada.

Al referirse sólo al atentado de
la diputada suplente, aseguró que
instruyóa lapolicía a desplegar to-

dos sus recursospara llevarante la

justiciaa los responsablesyreforzar
la seguridad del Centro Histórico.
"No habrá impunidad", sostuvo.

Pablo Vázquez, titular de la

SSC-CDMX, respondió a dicho

mensaje en la misma red social
reiterando que buscarán esclare-

cer los hechos ypresentar ante la

justicia a todos los presuntos res-

ponsables.
Cabe destacarqueamboscasos

fueron ampliamente difundidos
en redes sociales, donde incluso se

difundieronvideos del atentado a

la diputada suplente, imágenes de
los responsables de ambos hechosy
la forma en que huyeron en motos.

En elprimer caso, el de la abo-

gada, ocurrido alrededor de las
13:00horas, sesabeque lossicarios
abandonaron la motocicleta a 60
metros de la entrada a la estación
Chabacano de la línea 2 del Metro,
medio en elque huyeron.

Enelde líderde los ambulan-

tes, a las 15:20 horas, los sicarios

huyeron hacia la alcaldía Venus-
tiano Carranzayabandonaron la

moto en una unidad habitacional,
para seguir su escape a pie.

FOCOS
Promesas. Las autoridades de

la Ciudad de México salieron

al paso tras los ataquespara

asegurar que hay seguridad en

la capital y que los casosya se

investigan.
Los antecedentes.Alejandra
Barrios, lideresa decomercian-

tes ambulantes delCentro
madre de Diana Sánchez,dio a

conocer que ambasya habían

recibido previamente amenazas

de La Unión Tepito.
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Acto. La diputada suplente del Congreso de la CDMX y líder de comerciantes Diana Sánchez fue atacada en el Centro Histórico.
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LIDERESA DE AMBULANTES

Atacan a

diputada del
PRI; acusan a

la Unión Tepito
Diana Sánchez Barrios, lideresa de

ambulantes. fue herida de bala en un

atentado en el centro de la Ciudad de

México en el que al menos uno de sus

acompañantes fue asesinado. El sicario

huyó del lugar de los hechos a bordo de

una motocicleta que lo esperaba, según
puede apreciarse en un video de

vigilancia. El ataque dejó heridas a la

diputada suplente y a dos personas más,
una de las cuales falleció al llegar al

hospital. Alejandra Barrios, madre de

Diana, acusó al grupo criminal Unión

Tepito del atentado y dijo haber recibido

amenazas de muerte. Al cierre de esta

edición, se reportaba a grave a Sánchez

Barrios, quien era operada. Pág. 22

JOSÉ MELTON LA PRENSA

DIPUTADA LOCAL SUPLENTE DEL PRI

Tirotean y lesionan a

Diana Sanchez Barrios
Además de encabezar a

comerciantes, es una

activista LGBTQ+, muere un

acompañante
PATRICIA RAMIREZ

inutos después de salir

M de las instalaciones del

Congreso de la Ciudad de

México, la lideresa de co-

merciantes y activista de

la comunidad LGBTQ+, Diana Sánchez

Barrios, fue atacada a balazos en calles

centro con

sus acompañantes, uno de los cuales
falleció.

La también diputada suplente por el

PRI, fue atacada en la calle de Motoli-

nía, casi esquina con 5 de Mayo, cuando

un sujeto disparó en contra de sus

acompañantes, hiriéndolos de bala, en

medio de una multitud que caminaba a

esa hora por las calles del Centro Histó-

rico.

La activista de la comunidad trans

alcanzó a correr del agresor y se refugió
en una farmacia, hasta donde la persi-

guió el sicario para dispararle directa-

mente. Uno de los proyectiles le pene-
tró el cuello, por lo que fue trasladada al
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hospital para su atención médica.
Sin embargo, uno de sus acompa-

nantes, identificado como su primo Da-

vid, quien era también su asistente y

quedó tendido en el pavimento, falleció.
A Diana Sánchez Barrios la traslada-

ron al Centro Médico Siglo XXI donde se

reporta estable, aunque tuvo que ser in-

tervenida quirúrgicamente y se en-

cuentra intubada.

El titular de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana, Pablo Vazquez Cama-

cho, confirmó que el ataque fue directo

contra la activista y que una persona

que la acompañaba falleció, aunque
declinó adelantar las líneas de investi-

gación en este caso.

EXIGEN ACLARAR CASO

Luego de que se supo la noticia, la pre-
sidenta de la mesa directiva del Con-

greso de la Ciudad de México, condenó

el atentado cometido contra de la dipu-
tada suplente y solicitó que las autori-

dades competentes realicen las investi-

gaciones conducentes e informen al

Congreso los resultados.

"Nos solidarizamos con la diputada
Silvia Sánchez Barrios". señaló la presi-

denta del Congreso, Martha Ávila.
Poco antes de que terminara la se-

sión de este jueves, la coordinadora de

los diputados locales de Morena, Xóchi-

tl Bravo, pidió la palabra para condenar
los hechos que sucedieron minutos an-

tes, a unas cuadras del edificio de Don-

celes.

Por su lado, la jefa de Gobierno de la

CDMX, Clara Brugada, aseguró que no

habrá impunidad en este caso y adelan-

to que desde el primer minuto tras el

atentado, instruyó a las autoridades co-

rresponientes para que se investigue el

caso.

¿QUIEN ES DIANA SANCHEZ?
Diana Sánchez Barrios, es hija de Ale-

jandra Barrios Richard, lideresa históri-

ca de un importante grupo de vendedo-

res ambulantes del Centro Histórico.

Además, es una importante activista

por los derechos de la comunidad trans,
a la que pertenece. Su hermana es Sil-

via Sánchez Barrios, quien es actual-

mente diputada del Congreso de la CD-

MX, de quien Diana también es suplen-
te.

Diana Sánchez Barrios inició su ca-

rrera política en 2012, cuando fue can-

didata a diputada local y en 2021 tam-

bién se postuló como diputada local,
pero fue encarcelada y ya no pudo lle-

gar a ese cargo, hasta que en 2023 fue

absuelta.

Es fundadora de ProDiana, una or-

ganización de defensa de los derechos

humanos y en particular de los dere-

chos de personas trans, así como de

apoyo a comerciantes en la vía públi-
ca. a quienes brinda servicios sociales

y jurídicos.
El próximo martes, la activista tenía

programada la presentación de su pri-
mer libro sobre los derechos de los co-

merciantes en el espacio público.

Los curiosos de siempre, frente al lugar de los hechos.

UN PROYECTIL

DE UN ARMA de fuego le penetró el cuello de la
activista por lo que fue enviada el hospital
donde se reporta grave al cierre de la edición
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PEPE MELTON

A

5

Peritos de la Fiscalía, recolectando evidencias del ataque.
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ATAQUE DIRECTO

SSC

DIANA SANCHEZ BARRIOS, LÍDER DE COMERCIANTES,
RESULTÓ GRAVEMENTE HERIDA TRAS SER BALEADA EN CALLES

DEL CENTRO HISTÓRICO; DOS DE SUS ACOMPAÑANTES
RESULTAN HERIDOS Y UNO FALLECIÓ EN EL HOSPITAL

Pág. 28

Agreden a balazos

a líder y activista
DIANA SÁNCHEZ BARRIOS

Está grave en el hospital, al igual
que uno de sus familiares, mientras

otro más falleció por las heridas;
culpan a La Unión Tepito

YENNYFER MENA, ARIANNA ALFARO,

DANA ESTRADA Y ARTURO R. PANSZA

a activista Diana Sánchez Ba-

L rrios resultó lesionada tras un

ataque a balazos en calles del

Centro Histórico, dos personas

que la acompañaban también

fueron llevados a un hospital, pero uno de

ellos murió al llegar. Por lo que autorida-

des de la Secretaría de Seguridad Ciuda-

dana (SSC) capitalina se movilizaron a ca-

lles del Centro Histórico.

Los hechos se registraron en la calle de

Motolinía esquina con 5 de Mayo, alcaldía

Cuauhtémoc; autoridades investigan.
Vendedoresy personas que iban cami-

nando por la calle fueron quienes dieron

aviso a los servicios de emergencia y de

inmediato llegaron, mientras varias per-

sonas presentaron una crisis nerviosa.

Al lugar llegaron paramédicos del Es-

cuadrón de Rescate y Urgencias Médicas

(ERUM) y otra ambulancia particular para

atender a los tres lesionados, quienes te-

nían heridas por arma de fuego.
Elementos de la SSC realizaron un cer-

CO amplio para que curiosos no se acerca-
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ran, mientras que los locales comerciales

cerraron sus cortinas antes del horario en

que cierran habitualmente para que reali-

zaran las diligencias.
De acuerdo a videos de vigilancia de la

ciudad, Diana y otros dos hombres iban

caminando sobre Motolinía cuando de

pronto un hombre que también iba cami-

nando comenzó a detonar su arma contra

los dos hombres.

De pronto Diana se echa a correr hacia

una farmacia y el sujeto se fue detrás de

ella para seguir detonando el arma, para

después huir a bordo de una motocicleta

con un acompañante, en dirección hacia

el Palacio Nacional.

En el lugar quedaron ocho casquillos
percutidos y la motoneta donde viajaba
uno de los hombres.

Autoridades indicaron que Víctor Ale-

jandro Ezequiel Rodríguez y Carlos David

Núñez Barrios. de 50 años de edad, esposo

y hermano de Diana Sánchez Barrios,

murieron mientras que ella es reportada
grave en el Hospital Med Centro Médico

de Benito Juárez.

Aunque había un cerco amplio, curio-

SOS no dudaron en ver detrás del acordo-

namiento, tomar fotos y video, pero real-

mente en el lugar ya no había nada.

Comerciantes de la calle de Motolinía

prendieron dos veladoras, debido a que en

el lugar había demasiadas manchas he-

máticas en el suelo.

Después de tres horas llegaron servi-

cios periciales de la Fiscalía General de

Justicia de la Ciudad de México a realizar

las diligencias necesarias para continuar

con las investigaciones.
Aunque ya habían pasado varias horas

los curiosos seguían preguntando qué ha-

bía sucedido, mientras otros solo comen-

taban "uno ni en cuenta de lo que suce-

dió". mientras otros que querían entrar al

Metro Allende buscaban la manera de ca-

minar por la calle de Motolinía

EN DEFENSA DE LAS MUJERES

La alcaldesa de Cuauhtémoc. Alessandra

Rojo de la Vega, informó por medio de re-

des sociales: "Comparto mi indignación,
exigimos justicia y pongo a la disposición
de las autoridades toda la infraestructura

pueda ser útil de la alcaldía".

En la alcaldía el mismo día y con pocas

horas de diferencia sucedieron dos ata-

ques a balazos: en uno una abogada pena-

lista de nombre Olivia fue asesinada por
dos motosicarios en la colonia Roma Sur.

Mientras que otro hecho fue en el Cen-

tro Históricos en la calle Motolinía donde

tres personas resultaron lesionadas por

arma de fuego y donde las autoridades in-

dicaron que un hombre murió.

CONTINÚA EN CIRUGÍA
DIANA SANCHEZ, CON

REPORTE RESERVADO

Luego del ataque con arma de fuego a Dia-

na Sánchez Barrios, activista líder de co-

merciantes del Centro Histórico, continúa

en cirugía en el hospital particular, ubica-

do en la colonia Iztacihuatl, alcaldía Beni-

to Juárez.

La lideresa ingresó al nosocomio con

lesiones en mano, cuello, maxilar y una en

el tórax, que es la que compromete su

salud, según el reporte de médico, y conti-

núa en una cirugía que durará alrededor

de cinco horas.

Hasta el lugar llegó la familia de Diana,

su mamá. Alejandra Barrios, comentó a

medios de comunicación. "no nos dicen

nada porque están operando, dijeron que

en cinco horas nos avisaban y todavía no

llega el tiempo".
Asimismo, declaró previo a entrar al

hospital; "no atacan a los que nos hacen

daño y los han dejado en libertad y segui-
rá siendo, ahora le tocó a mí, con mi hija,
con mi sobrino y un muerto, que era un

delegado que trabajaba ahí en la zona".

El perímetro se encuentra resguardado
por un despliegue policía de la Secretaría

de Seguridad Ciudadana (SSC), donde

también se observa un vehículo rinoce-

ronte de la dependencia.
Afuera del centro médico se encuen-

tran amigos, familiares y trabajadores de

Diana, en espera de un reporte de salud,
algunos de ellos traen bolsas de dormir en

apoyo. En tanto, las autoridades conti-

núan con las indagatorias para dar con los

responsables de la agresión que, hasta el

momento, cobró la vida de una persona y

dejó dos lesionados.

ALEJANDRA BARRIOS DICE QUE
ATAQUE VINO DE LA UNIÓN
Alejandra Barrios, lideresa de comercian-

tes, aseguró que el ataque en contra de su

hija, Diana Sánchez Barrios, vino de La

Unión Tepito.
"Ya la venían siguiendo y cuando ella

se baja de la moto la atacan, venía con mi

sobrino que está hospitalizado. Ella iba a

Motolinia porque ella tiene un negocio de

lentes", dijo a unas horas del ataque regis-
trado en calles del Centro Histórico.

Diana Sánchez Barrios es lideresa del

comercio ambulante en el Centro Históri-

CO de la Ciudad de México, al igual que su

madre Alejandra Barrios, quien dirige la

Asociación Cívica Comercial.

"De La Unión más que nada, de todos

los que están en sus manos, los chamacos

a los que les pagany los ocupan, ya fueron

a abandonar la moto en un basurero. De
mi misma familia tuve amenazas, de que
nos iban a mandar a matar, todo es por
envidias, corajes. Y si no, le pagaron a al-

guien para que le hiciera algo a mi hija, mi

hija no tiene rivales de nadie", afirmó al

salir del Hospital Balbuena, donde aún

permanece un familiar.

LEGISLADORES DE LA CDMX SE
SOLIDARIZAN TRAS ATENTADO

La lideresa del comercio ambulante en el
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Centro Histórico de la Ciudad de México,
Diana Sánchez Barrios, quien sufrió un

ataque a balazos junto con dos de sus

acompañantes, luego de haber asistido al

Congreso capitalino, se ha distinguido por

trabajar desde joven a favor de los dere-

chos de la comunidad LGBTTTIQ+
Diputada suplente de su hermana, Silvia

Sánchez Barrios, recibió la solidaridad de la

Mesa Directiva del Poder Legislativo local,

que presidente Martha Ávila Ventura, así

como de la bancada de Morena, que coordi-

na Xóchitl Bravo y diputados aliados, a la

espera de que se esclarezcan los hechos.

Diana Sánchez, activista de 50 años, es

hija de Alejandra Barrios Richards, lidere-

sa de los comerciantes del centro históri-

CO, junto con quien ha librado procesos

penales, al haber sido acusadas en el 2021

de los delitos de extorsión y robo en pan-

dilla; a las dos se les encarceló para poste-
riormente pasar su proceso en prisión do-

miciliaria.

Sánchez Barrios, quién tras el atentado

fue trasladada al Centro Médico Nacional,
donde se le intervino quirúrgicamente y
es atendida, también recibió la solidari-

dad de la jefa de Gobierno de la CdMx,
Clara Brugada, quie dejó en claro que no

habrá impunidad en el caso, tras instruir

abrir todas las líneas de investigación y
dar con los responsables.

La activista, fundadora de ProDiana

AC, se ha caracterizado no solo por defen-

der los intereses de los trabajadores de vía

pública, sino los derechos de la comuni-

dad transa, a la que pertenece.
Como dirigente de la Asociación Civil

Comercial ha incursionado desde 2012 en

la política, año en el que se postuló como

candidata a una diputación local por el

PRD y cuatro años después, al dejar este

instituto político, se unió al PVEM, con

miras a ser la abanderada a la alcaldía

Cuauhtémoc.

En el 2020 el PRI la nombró como secre-

taria de Vinculación con la Sociedad Civil

del Comité Directivo del instituto político,
con el cual su hermana Silvia logró llegar a

la diputación local en la tercera Legislatura
del Congreso, pero en septiembre pasado
decidió dejar las filas del priísmo.

Silvia Sánchez decidió conformar la

asociación parlamentaria Mujeres por el

Comercio Feminista e Incluyente en el re-

cinto de Donceles y Allende, por lo que de

llegar Diana al Legislativo deberá seguir
en la misma línea y trabajar en conjunto
con la bancada de Morena y sus aliados.

El titular de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC), Pablo Vazquez Cama-

cho, no fue ajeno al ataque que sufrió Dia-

na Sánchez junto con dos personas, al so-

lidarizarse con ella ycomprometer un tra-

bajo coordinado con la Fiscalía General de

Justicia de la Ciudad de México (FGJ Cd-

Mx) para identificar y detener a los res-

ponsables del atentado.
Diana Sánchez Barrios provocó reac-

ciones a su agresión armada, en el mo-

mento en que caminaba por calles del

Centro Histórico, tras estar en el Congreso
capitalino junto con integrantes de la co-

munidad LGBTTTIQ+ para apoyar un

punto de acuerdo que presentó su herma-

na Silvia en respaldo a los de ese sector

poblacional.
Desde joven se identificó como mujer

trans, lo que ha guiado parte de su labor al

fundar la organización civil ProDiana, en

favor de los trabajadores de vía pública y
también de la comunidad de la diversidad

sexual para que sean respetados sus dere-

chos.

Policías realizaron un cerco

amplio para que curiosos no se

acercaran, mientras que los loca-

les comerciales cerraron sus cor-

tinas antes del horario en que

cierran habitualmente para que

realizaran las diligencias
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Comerciantes de la calle de Motolinía prendieron dos veladoras debido a que en el lugar había demasiadas manchas hemáticas en el

suelo /FOTOS: JOSÉ MELTON Y CAPTURA DE PANTALLA

Los hechos se registraron en la calle de Motolinía esquina con 5 de Mayo, alcaldía Cuauhtémoc /CUARTOSCURO

Vendedores y personas que iban caminando por la calle fueron quienes dieron aviso a los servicios de emergencia y de inmediato llegaron, mientras varias personas presentaron
una crisis nerviosa /FOTOS: JOSÉ MELTON LUIS A. BARRERA
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Después de 3 horas llegaron servicios periciales de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México a realizar las diligencias necesarias para continuar con las investigaciones
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Atentan
contra
Sánchez
Barrios
La activista de derechos
humanos de la
comunidad LGBTQ+ y
líder de comerciantes
fue víctima de un

ataque en pleno Centro
Histórico. Su estado de
salud fue reportado
como grave, pero ya
está fuera de peligro. En
el Viaducto ejecutan a

la abogada Oralia Pérez
Garduno CDMX P.8

Balean a la activista Diana
Sánchez Barrios; está grave

La activistadederechoshumanosde laco-
munidad LGBTQ+ y líderde comercian-
tes, DianaSánchezBarrios, fuevíctimade

un ataque abalazos en elhombro, brazo,
manoy tórax, su estado de salud fue re-

portadocomograve, perofueradepeligro.
Esto ocurrió en el Centro Histórico,

cuandocaminaba juntocon dos acompa-
nantes,unode ellos:murióporlaagresión.

El titularde la Secretaría de Seguri-
dadCiudadana (SSC), Pablo Vázquez, y
el encargado de despacho de la Fiscalía
GeneraldeJusticia (FGJ),Ulises Lara, in-
formaronquerealizan las investigaciones
de la agresión ocurrida a las 16:00 horas,
en lascallesdeMotolinia 5 de mayo; no

habrá impunidad.
DianaSánchez, quien salió de uneven-

toenelCongresode laCiudadde México,
se trasladaba a su oficina en la calle Ma-

dero, cuando dossujetos a bordo de una

motocicleta los interceptaron e iniciaron
el ataque.

Ella corrió a una farmacia para res-

guardarse, pero un hombre la persiguió
ysiguiódetonandoelarma defuego, des-

puéshuyóabordo deunamotocicletacon

su acompañante.

Hasta el lugar llegó personal del
ERUM, elcualla trasladó al HospitalCen-
troMédicoSigloXXIdonde fue ingresada
alquirófano.

David, primo de la activista, recibió
varios disparosy fue llevado alHospital
General de Balbuenadonde los médicos
lo reportaronconuna situación delicada

por los disparos. Elotro hombre, a quien
únicamente lo identificaron como un

vendedorde lentes, murió en el lugar.
Elementosde laSSCy laFGJ montaron

un cerco de seguridad en ambos noso-

comios, como parte del operativo porel
acontecimiento que cobró mucha rele-
vancia en las redes socialesy medios de
comunicación.

Alejandra Barrios, madre de la activis-

ta, aseguró que Dianaya había recibido
amenazasde grupos delictivos que ope-
ran en elCentro Histórico, loscuales"los

cumplieron".
La jefa de Gobierno, Clara Brugada,

condenó los hechos ocurridos en con-

tra de Diana Sánchez Barrios e instruyó
a Seguridad Ciudadana para investi-

gar el ataque y castigar a los culpables.
/RODRIGOCEREZOYÁNGELORTIZ
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ESCENA.

Policías

capitalinos
cercaron

las calles de

Motoliniay de

mayodonde
a agresión

alalíderde

comerciantes.
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Hieren a Diana Sánchez Barrios en

calles del Centro Histórico, CdMx
GILBERTO GARCÍA

L a tarde de ayer jueves, un joven con arma de fuego disparó
a quemarropa contra Diana Sánchez Barrios, líder de

comerciantes en el Centro Histórico de la Ciudad de

México.

Sánchez Barrios, fue víctima de un ataque armado en la calle

Motolinía casi esquina con la avenida 5 de Mayo, en la alcaldía
Cuauhtémoc. Según las autoridades, el suceso fue un ataque
directo contra la lideresa comerciante.

Autoridades aseguran que la víctima, fue herida de arma de

fuego, junto con dos personas más, que se tiene conocimiento se

trataban de su hermano y su esposo, que hasta el momento se

desconoce su estado de salud. Los agresores huyeron en una moto-

cicleta,y las autoridades están realizando el rastreo de los presuntos
responsables a través de cámaras de vigilancia.

Por su parte, el secretario de Seguridad Ciudadana (SSC) de la

Ciudad de México, Pablo Vázquez Camacho, dio a conocer que se

trató de un ataque directo contra la lideresa comerciante de la zona

centro. La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Clara Brugada,
lamentó el hecho violento y dijo que la Policía de la Ciudad de

México, en coordinación con la Fiscalía capitalina, está trabajando
para localizar y detener a los responsables.

Por medio de una Tarjeta Informativa, personal de la Secretaría

de Seguridad Ciudadana (SSC) informó que tomó conocimiento

de la agresión a tres personas con arma de fuego en la calle

Motolinía y su cruce con la avenida 5 de Mayo, en la colonia

Centro Histórico, en la alcaldía Cuauhtémoc.

Por lo que se acercaron a la calle mencionada y testigos le infor-

maron que una persona a pie realizó varias detonaciones en con-

tra de una mujer y dos hombres, quienes resultaron lesionados,
por lo que fueron llevados a distintos hospitales para su atención
médica especializada.

Por lo anterior, se dio parte al agente del Ministerio Público, en

tanto, ya se realiza el análisis de las cámaras de videovigilancia en

la zona y se mantiene un despliegue operativo en el lugar para
identificar y detener a los probables responsables.

Las autoridades están investigando el ataque y buscan a los res-

ponsables. Se han recopilado pruebas y se están analizando cáma-

ras de seguridad para determinar los detalles del suceso e identifi-

car a los agresores.
Diana Sánchez Barrios es una líder comerciante nacida en el

Callejón de Altuna del Centro Histórico de la capital. Es hija de
la exdiputada del PRI en la Asamblea Legislativa, Alejandra
Barrios Richard. Además de su labor como líder comerciante,
también ha ejercido dentro de la política.
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Morena en el Congreso CdMx pide esclarecimiento del

atentado contra hermana de la diputada Sánchez Barrios

El Grupo Parlamentario de Morena en el Congreso de la Ciudad
de México, expresó su solidaridad con la diputada Silvia Sánchez

Barrios, de la Asociación Parlamentaria Mujeres por el Comercio

Feminista e Incluyente,y su familia, por el atentado que sufrió su her-

mana Diana Sánchez Barrios en las calles del Centro Histórico

capitalino.
Antes de dar inicio a la sesión del Congreso Constituyente, la

coordinadora de Morena, Xóchitl Bravo Espinosa, informó a los

asistentes sobre lo ocurrido, por lo que solicitó el esclareci-

miento de los hechos y no quede impune el hecho.

Mex rtho MEDICAL CENTER

DIANA
SANCHEZ BARRIOS
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Turnan Comisión
licencia permanente

EDUARDO CEDILLO

El Congreso local presentó
ante el Pleno la propuesta de
reforma de la Jefa de Gobier-
no, Clara Brugada, que busca
crear la licencia permanente,
y la turnó a comisiones, en

una sesión en la que también
se busco la obligatoriedad de
un examen práctico.

Tres días después del
anunció, llegó Donceles la
iniciativa que puntualiza la
creación de la figurayel cos-

to de mil 500 pesos.
Asimismo, el Congreso

votará una serie de transito-
rios. que incluyen la respon-
sabilidad de la Secretaría de
Movilidad (Semovi) para ade-
cuar los ordenamientos nece-

sarios para propiciar la crea-

ción de la licencia.
La iniciativa fue turnada

a la Comisión de Hacienda.
presidida por el vicecoordi-
nador del Grupo Parlamen-
tario del PRD, Pablo Vazquez,
quien podrá dictaminar des-

pués de 10 días hábiles.
Para apresurar la dicta-

minación, la presidencia de
la Mesa Directiva también
habilitó los fines de semana

de octubre.
El diputado panista Fede-

rico Chávez urgio: Semovi
ahacer necesario el requisito
de un examen presencial, un

llamado al que ya había he-
cho mención la legisladora
emecista Patricia Urriza.

"Nosotros creemos que

el hacer una licencia que no

tenga un refrendo, una revi-

sion en cuanto los aspectos
físicos el conocimiento civi-

CO al Reglamento de Transito.
pues no funciona de nada",
apunto Chávez.

Agregó que, desde el traba-

jo para la homologación de la
Ley General de Movilidadcon

la local, se afirmó que es una

necesidad la inclusión de exá-

menes prácticos presenciales
"Que sí se haga un exa-

men de conocimientos, pero

que no se quede con la licen-
cia permanente, sino que,con

cada periodo, cinco seis anos,
nuevamente tengamos que
hacer un referendo", subrayó.

Además, el panista busca

que se hagan evaluaciones fi-
sicas que comprueben la via-
bilidad de cada persona para
conducir de manera segura.

"Creemos que esto es na-

da más un tema recaudatorio

y realmenteno esuna política
que ayude al tema de movi-

lidad, porque solamente es-

tá ayudando a las personas
que quieren moverse en ve-

hículos particulares eso no

avuda las políticas de mo-

vilidad", señaló.
Chávez afirmó que esta

medida va en contra de otras

exigencias que se han impul-
sado prioritariamente, como

la mejora del transporte pu-
blico de espacios para pea-
tones ciclistas.

Federico Chávez,
diputado

Quesí se haga
un examen de

conocimientos, pero

que no se quede
con la licencia

permanente, sino

que, con cada

periodo nueva-

mente tengamos que
hacer un referendo".
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Dos ataques armados
cimbran a la CDMX

Atentan contra la

lideresa de ambulantes

Diana Sánchezymatan

a abogada Oralia Pérez

KEVIN RUIZYJUAN

CARLOS WILLIAMS

-metropoli@eluniversal.com.mx

La Ciudad de México vivió layer
un día de violencia al registrarse

dos ataques con arma de fuego en

la alcaldía Cuauhtémoc.
La lideresa de ambulantes Dia-

na SánchezBarrios fue agredida
balazos en las calles del Centro

Histórico. Resultó con lesiones y
fue hospitalizada; en la noche su

estado de salud se reportaba co-

mo grave. Uno de sus dos acom-

pañantes murió.
Sánchez había acudido al Con-

greso capitalino y al salir caminó

hacia Motolinía cuando ellaysus

acompañantes fueron intercep-
tados por el sicario.

En Viaducto la abogada pena-
lista Oralia Pérez Garduno fue

asesinada por dos sicarios cuan-

do iba en su vehículo. Hasta el

momento se desconoce el móvil
de la agresión; sin embargo, la Se-

cretaría de Seguridad Ciudadana
realiza un seguimiento por las cá-
maras de videovigilancia para dar

con los dos implicados.
METROPOLI A15

El sicario disparó contra Sanchez. quien iba con dos acompañantes. Uno quedó sobre el piso. La lideresa

corrió a una farmacia donde fue alcanzada por el agresor, tras herirla huyo con su complice en una moto.
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Balean a Diana
Sänchez Barriosen
el CentroHistórico

La lideresa de ambulantes queda herida tras ataque con arma de fuego
en la calle de Motolinía; uno desusacompañantes perdió la vida

KEVIN RUIZ.

JUAN CARLOS WILLIAMS
JORGE MEDELLÍN

-metropoli@eluniversal.com.n

La lideresa de ambulantes, Diana
Sánchez Barrios, fue atacada con

disparos de arma de fuego la tarde
del jueves cuando se encontraba

acompañada por dos personas más

en la calledeMotolinía, en elCentro
Histórico. Por estos hechos, una

persona perdió la vida; la también

diputada suplente fue ingresada de
gravedadaun hospitalprivado enla
alcaldía Benito Juárez. Hasta el cie-

rre de esta edición su estado de sa-

lud se reportaba como grave.
Diana Sanchez Barrios acudió

layer al Congreso capitalino para
acompañara suhermana Silvia, la

presentación de un punto deacuer-

do para solicitar adistintas autori-
dades federales atención con respe-
to nodiscriminación hacia las mu-

jeres transexuales
Personas cercanas a la lideresa

comentarona EL UNIVERSAL que
asu salidadel recinto decidiócami-
nar haciaMotolinía, donde tiene un

negocio de lentes.
Constaen los reportes policialesy

de investigación que Sánchez Ba-
rrios se encontrabaacompañada de

Carlos David NúnezyAlejandro Es-

quivel cuando fueron interceptados
por un sujeto, quien disparó en su

contra en reiteradas ocasiones.
El sicario se emparejó comenzó

a dispararen contrade la lideresade

comerciantes y sus acompañantes.
Sánchez Barrios ingresó a un local
comercialpara tratar de resguardar-

se. ataque,
hacia un local comercial sobre la
misma callede Motolinía,en donde

permaneció unos segundos, para
después salir y encontrarse con su

cómplice, quien lo esperabaen una

motocicleta de color negro.
El agresor vestía camisa de

manga larga lila, pantalón azul,
cubrebocas y gorra caqui; mien-
tras que el sujeto que manejó la
motocicleta vestía chamarra de
color claro, pantalón negro y un

casco de color amarillo.

Una fuerte movilización poli-
cial se desplegó en las calles del
Centro Histórico luegodel ataque
quese registróaproximadamente
a las 14:40 horas.

Del lugar se retiraron tres ambu-
lancias con personas heridasa bor-
do: elementos policiales acordona-
ron la escena del crimen. En el piso
se podían observar charcos de san-

gre, casquillos percutidosyunamo-

toneta que quedó en el lugar.
"Fue hace como media hora,

unosocho nuevedisparos de unos

weyes (sic)en moto sepelaron. No
sé si los mataron, pero se llevaron a

unaspersonas en ambulancia",dijo
un testigo del hecho.

Frente los policías, un sujeto de
lentes ygorra comenzóa acercarse

a las personas que se encontraban
viendo la escena, amedrentando a

quienes tomaban fotos y videos:

"Aquí no hay chismosos eh, guár-
denme sus teléfonos y nada de fo-

tos,achingar su madre, órale". ex-

presó en repetidas ocasiones.

Entrevistada afuera Hospital
General Balbuena, Alejandra Ba-
rrios, madre deDiana,señalóque
había recibido amenazas. "Que nos

iban a mandarmatar.. todo es por
envidias, corajes, vsino, le pagaron
a alguien para que le hiciera esto a

mi hija", dijo.
En tanto, la Fiscalía General de

Justicia (FGJ) informó que uno de
los acompañantes de lalideresaper-
dió la vida al interior del Hospital
Balbuena, ubicadoen la alcaldía Ve-

nustiano Carranza.
Elementosde laPolicía de Inves-

tigación (PDI) se presentaron en el

lugar para la búsqueda de posibles
testigos, así como de las imágenes
de cámaras de videovigilancia que
permitan esclarecer los hechos.

La jefa deGobierno de la Ciudad
de México, Clara Brugada, lamentó
la agresión Diana SánchezBarrios

yaseguró que no habrá impunidad
en el hecho.

"He instruido a la @SSC_CDMX

para que desplieguen todoslosre-
cursos necesarios para llevar ante la

justiciaa los responsables, asícomo

paraque se refuerce laseguridaddel
Centro Histórico de la Ciudad de
México", indicóatravésde sucuen-

ta deX.
El Congreso de la Ciudad México

también lamentó el ataque a la di-

putada suplente. Con información

de Omar Diaz
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14:40
HORAS
ocurrióel
atentadoen

contra de Diana

Sánchez sus

dos acompa-
nantes. en calles
del Centro.

Tras el ataque, policías colocaron vasos de unicely botellas de agua para
resguardar los casquillos percutidos.

Diana Sánchez Barrios acudió ayer por la mañana al

Congreso local, para acompañar a su hermana, Silvia.
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En calles del Centro Histórico, un hombre se acercó al la líder de comerciantesy sus acompañantesy empezó a

dispararles; ella fue llevada a un hospital de la alcaldía Benito Juárez, donde se informó que seria operada.
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SICARIOS LOGRARON HUIR EN AMBOS CASOS

ATAQUES A DOS MUJERES

Foto: Alejandro Aguilar

Sujetos armados asesinaron a una abogada penalista
cuando circulaba en una camioneta en la esquina de

Viaducto avenida Cuauhtémoc: más tarde. Diana
Sánchez Barrios, activista trans y líder de ambulantes,
resultó herida tras ser baleada en el Centro Histórico. 16

En público
Sanchez Barrios
caminaba junto
dos personas sobre
lacalle Motolinia

1 Un sujeto de gorra
que losvigilaba les

disparó; mato und

hirio otro

2 escuchar
losbalazos, los

peatones huyeron.

3 sicario persigue
Sánchez Barrios.

quien resquardó
en una farmacia

4 agresor escapó.

3
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SICARIOS EN MOTO

DOS ATAQUES
EN CE NTRO
DE LA72 COMX
LA ABOGADA PENALISTA ORALIA PÉREZ GARDUÑO
Y LA ACTIVISTA TRANS DIANA SANCHEZ BARRIOS

eran los objetivos; la primera murió en el acto

POR GEORGINA OLSON

EHILDA CASTELLANOS

comunidad@gimm.com.mx

inutos antes de
las 13:00 horas
una mujer murió
tras recibir tres
balazos en Via-
ductoyCuauhté-
moc. en la colonia
Roma Sur. Menos

de dos horasy media des-

pués, la diputada suplente
Diana Sánchez Barrios tam-
bién fue baleada. El ataque
fue en Motolinia casi 5 de

Mayo, en el Centro Histo-
rico. Fue hospitalizada, al

igual que su primo, pero
otro de sus acompañantes
murió.

La víctima de la Roma,
la abogada penalista Oralia
Pérez Garduno, de 35 años
de edad, viajaba a bordo
de una SUV que habría sido

perseguida por sus sicarios
al menos desde Centro Mé-
dico Siglo XXI.

Según testigos, los ata-

cantes que viajaban en una

motocicleta dispararon en

una decena de ocasiones.
En la escena del crimen
los peritos dejaron marcas
sobre los cartuchos percu-
tidos esparcidos en el
asfalto.

Dos balas dieron en el

tórax y una en la cabeza,
de acuerdo con reportes
policiacos.

Los agresores, dos hom-
bres, huyeron en la misma
motocicleta en la que
viajaban.

"Se escucharon los dis-

parosy la policía no tardó
ni cinco minutos en llegar",
dijo a Excélsior un vende-
dor de comida ubicado so-

bre avenida Cuauhtémoc
y Viaducto, en contraes-
quina de Parque Delta.

"Nomás se escuchó la

balacera y el ruido de la

camioneta cuando medio
choco con la valla de la

construcción (muro de con-

tención). Se frenó y escu-

chamos la moto. (Los
agresores) se fueron rumbo
al Metro Chabacano. Lue-

go supimos que se metie-
ron al Metro". refirio
Gustavo, empleado de una

sucursalautomotriz ubica-
da aunos metros de la es-

cena del crimen.
Frenteal 153 de Manuel

Caballero, unos 200 pasos
antes de la estación Cha-
bacano del Metro, fue ase-

gurada una motocicleta
señalada como el vehículo
usado por los sicarios.

Elencargado de despa-
cho de la Fiscalía confirmó
en breve conferencia de

prensa que Pérez Garduno
era penalista, pero descar-
to que laborara en la de-

pendencia. Lo que se sabe
de la víctima es quetrabajo
en la creación de fiscalías

en

feminicidios.
El secretario de Seguri-

dad Ciudadana, Pablo Vaz-

quez, dijo que una de las
líneas deinvestigación será

su ambiente profesional y
los asuntos llevados en su

despacho, pero no descar-
to su entorno familiar y
personal.

A CUADRAS DEL
ZÓCALO
Alrededor de las 15:24 ho-

ras. a tres cuadras del Zó-

calo y otro tanto de Bellas
Artes, Diana Sánchez Ba-

rios caminaba por el corre

dor peatonal de Motolinia.
La acompañaba su primo
a bordo de una motoneta

y otro hombre, presunta-
mente su pareja.

Cerca de llegar a 5 de

Mayo, un sicario llega por
la espalday ledispara a la

pareja de la víctima, des-

pués al primo de la líder
de comerciantes activista
trans,y nuevamente a la

pareja.
Sánchez Barrios corre

al interior de una farmacia

para refugiarse, pero el

atacante la persiguey den-
tro le dispara.

El atacante sale corrien-
do y aborda una motoci-
cleta sobre 5 de Mayo, en

la cual ya lo esperaba un

cómplice. Ambos
huyeron.

Más tarde personal de

Fiscalía aseguró la pre-
sunta moto de los atacan-
tes en avenida Nicolás
León, en la colonia Jardín

Balbuena, alcaldía Venus-
tiano Carranza.

Alejandra Barrios Ri-

chard. madre de la victima,
atribuyó el ataque a La

Unión a miembros de su

propia familia.
"A la Unión, más que

nada: todos los que están
de malos alli en las Unio-
nes que ahora son chama-
COS que les pagan cualquier
cantidady los ocupan",dijo
afuera del hospitala donde

fue ingresado su familiar.
Al preguntarle si había

recibido alguna amenaza,
la lideresa de ambulantes
respondió: "Si, de mi mis-
ma familia tuve amenazas,
que nos iban a mandar a

matar.

"Todo es por envidias,
corajes, si no, pues le pa-

garon a alguien para que
lo hiciera mihija Mi hija
no tenía rivales de
nadie".

Diana Sánchez Barrios,
quien es diputada suplente
de su hermana Silvia por
el PRI, estuvo en el Con-

greso de la ciudad antes
del ataque.

Silvia presentó un punto

de acuerdo para exhortar
a la Secretaría de Relacio-
nes Exteriores a que capa-
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a su para que
no cometa "agresiones
verbales, discriminaciones"
contra personas de la co-

munidad transgénero cuan-

do acuden a tramitar
pasaportes.

Después de que el punto
de acuerdo fue aprobado
en el pleno, las hermanas
Sánchez Barrios festejaron
en el lobby del Congreso
y se tomaron varias fotos
en las escalinatas.

Diana caminó hasta Mo-
tolinia, donde el sicario les

disparó a ella y sus

acompañantes.

MOTOLIN 5 DE MAYO

EN EL CORA-
ZÓN DELA
CIUDAD La

diputada
suplentey
activista trans

fue atacada en

Motolinia,
tres cuadras
del Zócalo, lo

que causó

pánico

Fotos Alejandro Aguilar, Jorge Gonzalez Especial
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WT

VIADUCTO Y CUAUHTÉMOC
A METROS
DE PARQUE
DELTA Oralia
Pérez Gardu-
ño habría
tratado de huir

de sus atacan-
tes quienes le

dieron alcance

y le dispararon
una decena
de veces.
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Balacera a la luz del día y en pleno Centro
El sonido de al menos ocho disparos provocó una estampida de decenas de personas que a eso de las 15:30 horas caminaban

por la calle de Motolinia, casi esquina con 5 de Mayo, y a escasos 600 metros de Palacio Nacional. En el lugar, donde abundan

negocios de ópticas y volanteros que ofrecen lentes y micas, la activista y lideresa de comerciantes, Diana Sánchez Barrios, fue
atacada a balazos junto a dos familiares; uno de ellos murió al llegar al hospital donde fue atendido. La mujer de 50 años es

diputada suplente en el Congreso local por la alianza Va X la CDMX. No muy lejos, en el cruce de la Avenida Cuauhtémoc y
Viaducto Miguel Alemán, a eso de las 12:49 horas, en un presunto ataque directo fue asesinada la abogada penalista Oralia

Pérez, cuando circulaba a bordo de su vehículo. Pág. 16

BALACERA EN CENTRO HISTÓRICO
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Atacan a una

lideresa de
comerciantes

Diana Sánchez Barrios y dos familiares estaban en Motolinia

cuando un sujeto les disparó; acusan que fue la Unión Tepito
YENNYFER MENA Y DANA ESTRADA

La Prensa

a activista y lideresa de co-

I merciantes, Diana Sanchez

Barrios, resultó lesionada tras

un ataque a balazos en calles

del Centro Histórico, dos fa-
miliares que la acompañaban fueron
llevados a un hospital, pero uno murió

al llegar.
Todo ocurrió a las 15:30 horas en una

de las calles más populares del centro:

Motolinia, concurrida por sus negocios
de ópticas y por estar llena de volante-

ros que ofrecen lentes y micas.

De acuerdo con los videos de vigilan-
cia de la ciudad, Diana y otros dos hom-
bres iban caminando sobre Motolinia
cuando su agresor, que también iba ca-

minando, detonó su arma contra ellos.
Eso provocó una estampida de quie-

nes transitaban por ahí, corrieron para

resguardarse en una pizzería, en una

farmacia y detrás de un arbusto.
Diana intentó huir hacia la farmacia

en la esquina de 5 de mayo, pero el ata-

cante fue detrás de ella, la hirió y des-

pués huyó a bordo de una motocicleta

con un acompañante, con dirección ha-
cia Palacio Nacional.

La mujer de 50 años también ha de-
dicado parte de su trayectoria a la polí-
tica y el activismo social. Actualmente
es diputada suplente en el Congreso lo-

cal por la alianza Va X la CDMX.
En el lugar quedaron ocho casquillos

percutidos y la motoneta donde viajaba
uno de los hombres. Los volanteros no

regresaron en toda la tarde.

Alejandra Barrios, madre de Diana

y también lideresa de comerciantes,
acusó que el ataque vino de la Unión

Tepito.

"Ya la venían siguiendo y cuando
ella se baja de la moto la atacan, venía

con mi sobrino que está hospitalizado.
Ella iba a Motolinia porque ella tiene un

negocio de lentes. De la Unión más que
nada, de todos los que están en sus ma-

nos, los chamacos a los que les pagan y
los ocupan, ya fueron a abandonar la
moto en un basurero. De mi misma fa-
milia tuve amenazas, de que nos iban a

mandar a matar, todo es por envidias,
corajes. Y si no, le pagaron a alguien pa-
ra que le hiciera algo a mi hija, mi hija
no tiene rivales de nadie", declaró al
salir del Hospital Balbuena.

La jefa de Gobierno, Clara Brugada,
afirmó que no habrá impunidad y que
instruyó un despliegue para dar con los

responsables. La policía trabaja con la
Fiscalía local para esclarecer el ataque.

La alcaldesa de Cuauhtémoc, Ale-

ssandra Rojo de la Vega, exigió justicia
ante la agresión. "Comparto mi indig-
nación, exigimos justiciay pongo a dis-

posición de las autoridades toda la in-
fraestructura que pueda ser útil dijo.

ciones@efinfo.mx
ALEJANDRA BARRIOS
MADRE DE DIANA SANCHEZ

"(El ataque) De la Unión más que nada, de todos los que
están en sus manos, ya fueron a abandonar la moto en

un basurero"

Así quedaron los cas-

quillos tirados sobre el

popular pasillo de ópti-
cas y venta de lentes
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SU ZONA

SÁNCHEZ Barrios ha
declarado que su

experiencia como

comerciante comenzó
en la calle Motolinia
vendiendo chocolates
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DIANA SANCHEZ BARRIOS, LA VIO CERQUITA

INTENTAN
EJECUTAR
LIDERESA
En el ataque murió su yerno y su primo está

grave, igual que la dirigente de comerciantes 31

SESALVODE
MILAGRO

SSC



Basta
Sección: Nacional, Seguridad
2024-10-18 01:55:05 764 cm

2
Página: 31 - 32 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

EN PLENO CENTRO HISTÓRICO

Intentan matar a

Diana Sánchez
LA LIDERESA DE COMERCIANTES SE SALVÓ DE MILA-

GRO, PERO MATARON A SU YERNO E HIRIERON A SU

PRIMO, EN UN ATAQUE DIRECTO

SALVADOR TREJO

CIUDAD DE MÉXICO.- Dia-

na Sánchez Barrios, lideresa de

comerciantes en el Centro His-

tórico de la Ciudad de México,
resultó herida de bala y se en-

cuentra hospitalizada, tras ser

atacada a balazos, junto a dos

personas más, en calles del Cen-

tro Histórico, alcaldía Cuauhté-

moc.

Los hechos ocurrieron la

tarde de ayer en las calles Mo-

tolinia y 5 de Mayo, por donde

caminaba Sánchez Barrios,

acompañada de su yerno y su

primo, cuando un solitario su-

jeto se les acercó por la espalda
y les disparó.

La también diputada su-

plente y activista transgénero
corrió hacia una farmacia y se

refugió, sin embargo, el pistole-
ro la persiguió y le disparó en el

cuello, por lo que fue atendida

por paramédicos del ERUM y
trasladada de emergencia al

Centro Médico, donde fue in-

tervenida quirúrgicamente y
los médicos la reportan grave,

pero estable.

Los otros dos heridos fueron

trasladados por personal mé-

dico al Hospital de Balbuena,
donde se reportó el fallecimien-

to del yerno de la lideresa, de 32

años de edad; mientras su pri-
mo permanecegrave.

MOVILIZACIÓN
El hecho provocó una gran
movilización de efectivos de la

Secretaría de Seguridad Ciuda-

dana (SSC), quienes peinaron
gran parte de las calles de las

alcaldías Cuauhtémoc y Venus-

tiano Carranza en busca de los

agresores, los cuales huyeron en

una motocicleta, la cual aban-

donaron en una unidad habi-

tacional de ésta última demar-

cación, por lo que la búsqueda
continúa.

PESQUISAS

Del ataque armado tomó co-

nocimiento la Coordinación

Territorial CUAH-2, la cual ini-

ció la carpeta de investigación
correspondiente, mientras per-
sonal de Servicios Periciales,
llevó a cabo el procesamiento
del del lugary recabó al menos

10 casquillos percutidos que

quedaron regados en la calle de

Motolinia.

Porotraartre,se informó quwe

agentes capitalinos resguardan

el hospital donde se encuentra

internada Sánchez Barrios para

evitar otro posible atentado.

Aún se desconoce el móvil

del atentado, sin embargo, fa-

miliares de la víctima, entre las

que se encontraba su madre

Alejandra Barrios, culparon a

La Unión de Tepito del ataque
en contra de la lideresa.

VENDETTA

Se presume que el móvil del

ataque es una vendetta por la

disputa de espacios para comer-

ciantes en el Centro Histórico.

10

casquillos
percutidos
fueron loca-
lizados por
los peritos en

la calle Mo-
tolinia

AMENAZAS

No se sa-

be si la líder

de comer-

ciantes ha-

bía recibido
amenazas

previas
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Fue alcanzada por el sicario dentro de una farmacia
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HIERENADIANASÁNCHEZBARRIOS
Y MATANAUNACOMPANANTE EN EL CENTRO HISTÓRICO
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BALEAN A DIANA SÁNCHEZ BARRIOS

ATACAN
ADIPUTD

DISPARA SICARIO EN PLENO CENTRO HISTÓRICO; MUERE UN HOMBREY OTRO QUEDA HERIDO

ROBERTO GARCÍA. ESCARLET

ROMERO Y EDUARDO CEDILLO

IUDAD DE MÉXICO.- En

C pleno Centro Histórico y
entre una multitud de

paseantes y comprado-
res, la diputada local suplente y
lideresa de comerciantes, Diana
Sánchez Barrios, fue herida a ba-
lazos en un ataque en el que un

acompañante resultó muerto y
otro lesionado.

Por la mañana, Sánchez Ba-
rrios había asistido a la presenta-
ción de un punto de acuerdo, en

el Congreso de la Ciudad de Mé-

xico, presentado por su hermana
Silvia para condenar las agresio-
nes verbales, discriminaciones, fo-
bia y transfobia contra la pobla-
ción LGBT. Luego realizaron un

mitin en las escalinatas de Donce-
les y tomaron algunas fotografías.

Alrededor de las 13:00 horas,
la diputada suplente se encontra-

ba en el salón del Pleno de Don-

celes, donde fue retratada junto a

su hermana.
Minutos antes de las 15:00 ho-

ras, la también activista se dirigió
hacia su oficina, ubicada en el cru-

ce del Andador Peatonal Madero

y la Calle Motolinia, acompañada
de dos hombres, y casi al llegar a

la Avenida 5 de Mayo, un sujeto
vestido con camisa gris y gorra,
que iba detrás de ellos, sacó un

arma y les disparó.
La diputada corrió al interior

de una farmacia para ponerse a

salvo, pero el agresor la persiguió
a tiros, hiriéndola en el cuello, y
después huyó con un cómplice
que lo esperaba a bordo de una

motocicleta.

Paramédicos del ERUM aten-
dieron la emergencia y traslada-
ron al Hospital Balbuena a dos de
los heridos. Víctor Alejandro, de
32 años, falleció antes de llegar al
nosocomio.

La lideresa fue trasladada a

un hospital privado de la Alcaldía
Benito Juárez, donde se reportó
grave, pero estable.

El ataque ocurrió a unos me-

tros de una cámara de seguridad
del C5 y a pesar del despliegue de
elementos de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadanay de la Fiscalía
General de Justicia, al momento

no hay detenidos.
"He instruido a la Secretaría

de Seguridad Ciudadana para que
se desplieguen todos los recursos

necesarios para llevar ante la jus-
ticia a los responsables, así como

para que se refuerce la seguridad
del Centro Histórico de la Ciudad
de México", indicó la Jefa de Go-
bierno Clara Brugada.

Al exterior del Hospital Bal-
buena, Alejandra Barrios Richard

responsabilizó a La Unión Tepito
del ataque directo contra su hija.

"Fue La Unión, todos los que
están ahí son chamacos que les

pagan cualquier cantidad y los

ocupan para esto, ya fueron a

abandonar la motocicleta".

Apuntó que elataque contrasu

hija tiene rostro y nombre y que ya
habían recibido amenazas previas.

ACECHA LA MUERTE

El atentado ocurrió en la Calle Motolinia.

Sicario Ejecutado Herido Diana Sánchez Barrios

Un sujeto
con un arma

de fuego
dispara por

la espalda
contra los

acompañantes
de Sánchez

Barrios.

La

legisladora
suplente y otra

mujer corren a

refugiarse en

una farmacia,
perseguidas

por
el pistolero.

I Luego
de balear a

la también

lideresa de

comerciantes,
el sicario

huye con su

cóm-plice en

una moto.
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En Motolinia

La diputada local Diana

Sánchez Barrios sufrió un

atentado poco después de Víctor
estar en el Congreso local. Alejandro

iba con Sánchez
Congreso Barrios; falleció

de la CDMX camino alCanta hospital.

Eia
Donceles

Main
5 de Mayo Lugar

del ataque

N Bollar
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La

lideresa de

comerciantes

fue herida en el

cuello.
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ATACA LA UNIONA
SANCHEZ BARRIOS

PÁG. 7

33089

9 771870 155060 NO. 33089

UN HOMBRE QUE LA ACOMPANABA MURIO

Atacan a lideresa de comerciantes en el Centro
Cuando se dirigía hacia
su local, junto a dos

sujetos, Diana Sánchez
Barrios fue baleada

TANIA AGUILAR

A plena luz del día en el Centro His-

tórico de la CDMX, sujetos atacaron

a balazos a Diana Sánchez Barrios,
líderdecomerciantes, asuprimoya

otro sujeto que los acompañaba
cuando caminaban por el cruce de

las calles de Motolinia y 5 de Mayo.
Más tarde, uno de los hombres que

resultó herido falleció en el Hospital
Balbuena, mientras que, hasta el cie-

rre de esta edición, Diana era re-

portada grave tras haber sido

operada en el hospital Centro

Médico MED, de la alcaldía

Benito Juárez, por los dispa-
ros que sufrió en una mano,

en el hombro, en la mandíbu-

layen el tórax.

El otro herido también era

reportadocomo grave.
Fue alrededor de las tres de la

tarde cuando dos sujetos en moto

llegaronalaizona, uno deellosseacer-

có a las víctimas y les disparó. Diana

había acudido a un evento al Congre-
sode laCiudaddeMéxico junto con su

hermana, la diputada Silvia Sánchez.

En un video grabado por una cá-

mara de seguridad, se muestra có-

mo Barrios caminaba juntoalosdos

hombres, uno iba apie yotro en una

motoneta; se dirigían hacia un local

de lentes, propiedad de la lideresa.
Al herir a los acompañantes de la

activista, el agresor apuntó su pis-
tola contra Diana, pero ella corrió
hacia una farmacia para refugiarse,
sin embargo, fue alcanzada por el

sicario, quien le disparó en varias

ocasiones para después correr ha-

cia la calle 5 de Mayo, donde ya lo

esperaba su cómplice en una moto

para huir.

TERROR. asituación generó ner-

viosismo entre comerciantes y
transeúntes de la zona. Los nego-
cios aledaños se vieron obligados a

bajar suscortinas, mientraspolicías
capitalinos acordonaban la zona.

Luego deque los heridos fueran lle-

vados por paramédicos a distintos

hospitales, en laescena delcrimensó-

lo quedaron al menos siete casquillos
percutidos, la motocicleta de una de

lasvíctimasymanchas de sangre.
Afuera del hospital donde su hija

era atendida, Alejandra Barrios, li-

deresa de ambulantes, responsabi-
lizó a la Unión Tepito, por el ataque
cometido en contra de Diana. "No

fue un asalto, ya la venían siguien-
do. Toda mi famila corre peligro. Ya

nos habían amenazado desde hace

tres años... gente de la Unión". dijo
la mamá de Diana.

Momentos antes del ataque, Diana

acudió al Congreso de la CDMX.
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Los acompañantes de la

lideresa fueron llevados

a un hospital, donde

uno de ellos murió

Al menos siete casquillos percutidos fueron contabilizados por peritos en el sitio del ataque, el cual quedó en custodia de policías.
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BALEAN A SANCHEZ BARRIOS ENELCH;
CULPAN A UNIÓN TEPITO

1 MUERTO Y 2 HERIDOS POR BALA fueron el saldo del ataque de un sujeto armado contra Diana Sánchez Barrios, activista trans y lideresa de

ambulantes en calles del Centro Histórico (CH), y 2 hombres que la acompañaban. Tras disparar contra sus objetivos, el agresor huyó apoyado
por un cómplice que lo esperaba para escapar en moto. Por la noche, la madre de Diana, Alejandra Barrios, señaló al cártel de la Unión Tepito
de intento de homicidio. Por su parte, la jefa de Gobierno, Clara Brugada, aseguró que no habrá impunidad. Foto: Cortesía. Pág. 9

MEDICA

Atentan contra la
líder de ambulantes
del Centro Histórico

EL INCIDENTE DEJÓ dos personas lesionadas y un muerto

REDACCIÓN CONTRARÉPLICA
a líder de ambulantes del

L Centro Histórico, Diana

Sánchez Barrios, fue heri-

da a balazos por dos sujetos
que huyen en una motoci-

cleta; también lesionan a uno de sus

acompañantes y otro muere.

Los hechos ocurrieron a la luz del

día y en calles del centro de la capital
del país, cuando caminaban cientos de

personas, que al escuchar las detona-

ciones corrieron despavoridas en busca

de un lugardónde resguardarse para no

resultar heridas por una bala perdida.
La Fiscalía General de Justicia (FGJ)

capitalina carpeta de investi-

gación correspondiente, con el com-

promiso de esclarecer los hechos lo

antes posible, como se comprometió
la jefa de Gobierno, Clara Brugada Mo-

lina, por lo que ordenó desplegar todos

los recursos necesarios.

La Secretaría de Seguridad Ciudada-

na (SSC) informó que los hechos ocurrie-

ron alrededor de las 14:30 horas horas,
cuando Diana Sánchez -diputada local

suplente-, salió el Congreso local y ca-

minaba con varias personas rumbo a sus

oficinas, ubicadas en 5 de Mayo, cuando

sobre la calle Motolinia, fue interceptada

por un sujeto que disparó contra ella y

dos de sus acompañantes.
El responsable, quien portaba una

chamarra clara y gorra amarilla, luego
de perpetrar la agresión, corrió hacía 5

de Mayo, donde era esperado por otro

sujeto, a bordo de una motocicleta, para
darse a la fuga.

En el piso quedaron tres personas

lesionadas a balazos, entre ellas Diana

Sánchez Barrios, a quienes de inmediato

sus allegados trasladaron al Hospital del

IMSS Siglo XXI.

Al tomar conocimiento de los he-

chos, el Ministerio Público, adscrito a la

Fiscalía de Investigación Estratégica del
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Delito de Homicidio, pidió la presencia
del personal de la Coordinación General

de Investigación Forense y Servicios Pe-

riciales, para recabar indicios. En tanto,

elementos de la Policía de Investigación
(PDI) se presentaron en el lugar.

Diana Sán-

chez fue

trasladada

al IMSS

Siglo XXI.

Especial
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Diana Sanchez
Barrios sufre
ataque armado
ACTIVISTA. La tarde de este jue-
ves, laactivistaDiana Sánchez
Barrios fue lesionada con arma

de fuego, informó la alcaldesa

de Cuauhtémoc, Alessandra

Rojo de laVega.Al respecto, la
Secretaría deSeguridadCiuda-
dana de la Ciudad de México
confirmó un reporte de dispa-
ros en lacalleMotoliniayave-

nida 5 de Mayo, en el Centro
Histórico. En el ataque resul-

taron tres personas con heri-
das de bala, mismas que fue-
ron trasladadasadistintoshos-

pitales. PUBLIMETRO
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Asesinan a abogada; indaga fiscalía casos que llevaba
LAURA GÓMEZ FLORES

Y JOSEFINA QUINTERO MORALES

La Fiscalía General de Justicia de la
Ciudad de México inició una carpe-
ta de investigación por el delito de
feminicidio tras el asesinato a bala-
zos de la abogada penalista Oralia
Pérez Garduño, cuando circulaba
en su camioneta en inmediaciones
de las avenidas Cuauhtémocy Via-
ducto Miguel Alemán, colonia Ro-

ma Sur, en la alcaldía Cuauhtémoc
En conferencia de prensa, el

encargado de la fiscalía, Ulises

Lara, informó que se trató de una

agresión directa, siendo una de las
líneas de investigación los casos que
llevaba, por lo que se indaga cuáles
son "los últimos en los que estaba

relacionada, qué estaba defendien-
do o qué motivó" la agresión.

"Se trabaja para descartar los
casos relevantes que llevaba de
manera general' la abogada, quien
nunca trabajó en la fiscalía capitali-
na, aunque sí en algún momento, al

parecer, en la General de la Repú-
blica, señaló.

"Vamos a hacer todo lo exhaus-
tivo que sea necesario, sin descar-

tar ninguna línea de investigación,
desde los temas que estaba defen-
diendo hasta el análisis de cualquier
tipo de conflicto personal o de otra

índole que pudiera tener en su vida

y en su entorno", afirmó a su vez el
secretario de Seguridad Ciudadana,
Pablo Vázquez Camacho.

El despliegue de fuerza de ambas
instituciones ha permitido avances

importantes en el seguimiento de
los agresores, aunque rechazaron
dar a conocer cuáles.

De acuerdo con reportes policia-
les, dos hombres que viajaban en

una motocicleta se aproximaron al

vehículo color gris, con vidrios po-
larizadosysin placas de circulación,
del lado del conductor,y dispararon
en por lo menos 10 ocasiones.

La víctima habría perdido el con-

trol impactando su unidad contra el

muro de contención del

por lo que el Centro de Comando
Control (C2) emitió una alerta por
disparosy un choque cerca del cen-

tro comercial Parque Delta.
La alertageneró una movilización

policiaca para buscara los presuntos
responsables, quienes huyeron hacia
la calzada de Tlalpan abandonando
la motocicleta en una calle de la co-

lonia Obrera, para ingresar a la esta-

ción Chabacano del Metro.
Paramédicos del Escuadrón de

Rescate Urgencias Médicas repor-
taron a la abogada, de 35 años, sin

signos vitales por heridas de pro-
yectil de arma de fuego.

Una vez que el agente del Minis-
terio Público de la Fiscalía de Inves-

tigación del Delito de Feminicidio
tomó conocimiento. inició la carpe-
ta respectivaydio intervención a los

agentes y peritos para entrevistar a

posibles testigos, ubicar cámaras de

videovigilancia públicas y privadas,
recabar indiciosy trasladar el cuerpo.
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Asesinan a balazos a una

abogada en la CDMX
YENNYFER MENA / LA PRENSA

En una agresión directa, una abogada pe-
nalista identificada como Oralia "N' fue

asesinada de dos balazos en la cabeza

cuando iba a bordo de su camioneta en la

colonia Roma Sur; los dos homicidas hu-

yeron a bordo de una motocicleta.

Los hechos se registraron la tarde de

este jueves en el cruce de la avenida

Cuauhtémoc y Viaducto Miguel Alemán,
de la alcaldía Cuauhtémoc.

Hasta el lugar llegaron paramédicos
del Escuadrón de Rescate y Urgencias
Médicas (ERUM), quienes determinaron

que la mujer de aproximadamente 35

años ya no contaba con signos vitales y su

cuerpo quedó recostado en el asiento del

copiloto. De inmediato, elementos de la

Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC)
de la Ciudad de México acordonaron la la-

teral de la vialidad que abarcaba desde la

avenida Cuauhtémoc hasta la calle Tolu-

ca, mientras policías de Investigación rea-

lizaban sus indagatorias y buscaban cá-

maras que pudieran ayudar a esclarecer

los hechos.

Autoridades indicaron que la mujer
transitaba con su camioneta por avenida

Cuauhtémoc cuando estos dos sujetos en

moto se acercaron a la unidad recibió los

impactos de bala, por lo que perdió el con-

trol de su vehículo y chocó contra el muro

de contención.

En el lugar hallaron nueve casquillos
percutidos y dos de ellos le dieron directo

a la cabeza.

La camioneta de color gris, que no te-

nía placas de circulación, quedó junto al

muro de contención con las intermitentes

prendidas y solo la ventanilla del conduc-

tor abierta.

Minutos más tarde llegaron servicios

periciales que marcaron nueve indicios

balísticos y comenzaron con las diligen-
cias necesarias para retirar el cuerpo del

vehículo y así poder dirigirlo al anfiteatro

correspondiente.

LUIS BARRERA

LINEA DE POLICIA

La camioneta en la que iba, sin placas
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La abogada penalista Oralia
"N" fue asesinada de dos
tiros en la cabeza (uando

circulaba por Viaducto Miguel
Alemán, cerca de Cuauhtémoc,

en la colonia Roma Sur

ACREAL
I

Ejecutan a abogada a

bordo de su camioneta
VIADUCTO MIGUEL ALEMÁN

Sicarios escapan y al ser

detectados abandonan la

moto en la que huían y
continúan su fuga a pie

YENNYFER MENA n una agresión directa la abo-

E gada penalista Oralia "N" fue

asesinada de dos balazos en la

cabeza cuando iba a bordo de

su camioneta en Avenida Via-

ducto Miguel Alemán; los homicidas hu-

yeron a bordo de una motocicleta con di-

rección al Centro Histórico.

Los hechos se registraron en el cruce

de dicha avenida con Cuauhtémoc, colo-
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nia Roma Sur, alcaldía Cuauhtémoc; auto-

ridades investigan.
Hasta el lugar llegaron paramédicos

del Escuadrón de Rescate y Urgencias
Médicas ERUM quienes determinaron que
la mujer de aproximadamente de 35 a 40

años de edad ya no contaba con signos vi-

tales debido a los impactos de bala.

Por lo que elementos de la Secretaría

de Seguridad Ciudadana SSC de la Ciudad

de México acordonaron la lateral de la

vialidad que abarcaba desde la Avenida

Cuauhtémoc hasta la calle Toluca. Mien-

tras elementos de la Policías de Investiga-
ción realizaban sus indagatorias y busca-

ban cámaras que pudieran ayudar a saber

lo que había sucedido.

Autoridades indicaron que la mujer
transitaba por avenida Cuauhtémoc

cuando recibió los impactos de bala por lo

que perdió el control de su vehículo y
chocó contra el muro de contención.

En el lugar hallaron nueve casquillos per-
cutidos y dos de ellos le dieron directo a la

cabeza, lo que provocó que perdiera la vida.

La camioneta plateada que no tenía pla-
cas de circulación quedó junto al muro de

contención con las intermitentes prendidas
y solo la ventanilla del conductor abierta.

Las primeras indagatorias de las auto-

ridades señalaron que la mujer al parecer
era seguida debido a que había retirado

dinero del banco minutos antes, pero se-

rán las cámaras las que darán el segui-
miento del camino de la mujer.

Minutos más tarde llegaron servicios

periciales quienes marcaron nueve indi-

cios balísticos y comenzaron con las dili-

gencias necesarias para retirar el cuerpo

del vehículo y así poder dirigirlo al anfi-

teatro correspondiente.
El cuerpo fue bajado por la parte trase-

ra de la camioneta mientras que las auto-

ridades continuaban haciendo su cerco y
llevaba un vestido rojo.
HOMICIDAS UBICADOS

Los presuntos homicidas fueron localiza-

dos por medio de las cámaras de C2 y C5,
donde autoridades indicaron que al ver

qué las autoridades los iban siguiendo,
decidieron abandonar su motocicleta en

Manuel Caballero y Calle 5 de febrero, co-

lonia Obrera, de la misma alcaldía para

después seguir su huida a pie. De acuerdo

al seguimiento los dos sujetos ingresaron
al Metro Chabacano para continuar su

huida, pero por medio de cámaras están

realizando la búsqueda para dar con ellos.

Lo único que se sabe de los presuntos
responsables es que uno de ellos portaba
sudadera gris o el otro una blanca.

TRABAJÓ EN LA PGJDF,
EL TSJDF Y EN LA CONTRALORÍA
La maestra en derecho penal, Oralia Pérez

Garduño, asesinada a balazos a bordo de una

camioneta sobre la lateral de Viaducto Mi-

guel Alemán, era considerada como una de

las mejores abogadas del 2024 y reconocida

por la revista especializada en temas judicia-
les, Valores. Oralia, también realizó una Ma-

estría en Derecho Penal y Juicios Orales.

Oralia Pérez Garduño, actualmente,
realizaba un proyecto en el que buscaba el

respeto de los derechos humanos consa-

grados en la Carta Magna y en los Tratados

donde México es parte, "en este país es

muy difícil que se respeten esos casos",
defendió la penalista.

Dentro de su trayectoria profesional,
Oralia Pérez Garduño era considerada como

una abogada penalista, que formó parte de

las filas de la desaparecida Procuraduría

General de Justicia del Distrito Federal, don-

de se desempeñó, durante dos años, como

jefa de grupo de la también desaparecida
Policía Judicial, el cual fue su primer trabajo
dentro del servicio público.

De acuerdo a su trayectoria curricular,

luego de ese cargo, la maestra en derecho

penal, Oralia Pérez Garduno, ingresó a la

Secretaría de la Contraloría General de la

Ciudad de México en donde se desempeñó
como Jefa de Unidad Departamental de

Investigaciones, adscrita en la alcaldía

Gustavo A. Madero.

Tras dos años en ese puesto, la profe-
sionista en derecho penal, Oralia Pérez

Garduño, fue ascendida a la Dirección

Ejecutiva Recursos Humanos del Tribunal

Superior de Justicia de la Ciudad de Méxi-

CO durante seis meses.

De acuerdo a la Revista Valores y tras

salir del servicio público en la desapareci-
da Procuraduría General de Justicia del

Distrito Federal, Oralia Pérez Garduño

creó su propio despacho de abogados lla-

mado "Pérezy Asociados" para continuar

con su pasión por el litigio.
Este año 2024, la profesionista en dere-

cho penal, Oralia Pérez Garduño, dio una

entrevista a la Revista Valores en donde re-

conoció el valor de que una mujer llegara a

la presidencia de México. Sobre el tema co-

mentó: "me parece un valor simbólico y

muy importante para todas las mujeres" re-

saltó Oralia durante la entrevista.

La profesionista en derecho penal,
también colaboraba diversos medios de

comunicación como en la Revista Valores,
donde también destacó la creación de fis-

calías especializadas en feminicidios a lo

largo del país.
Oralia Pérez Garduño en su última en-

trevista aconsejó a los jóvenes que buscan

especializarse en derecho penal: "en esta

profesión se van a encontrar con muchos

obstáculos, más siendo mujeres, que siem-

pre se rijan por lo que les marca sus conoci-

mientos ysus valores como personas, que lo

que sea que hagan sea con pasión a la pro-
fesión y con propósito de defender siempre
a su cliente", expresó la maestra en derecho

penal, Oralia Pérez Garduño.

En una publicación, Grupo Valores Me-

dios dio el pésame a la familia de la maes-

tra en derecho penal Oralia Pérez Gardu-

no y, textualmente escribió: con profundo
pesar, lamentamos el sensible falleci-

miento de la destacada abogada penalista.
Maestra Oralia Pérez Garduño. Enviamos

nuestras condolencias y solidaridad a sus

familiares y amigos".

Los presuntos homicidas

fueron localizados por medio de

las cámaras de C2 y C5, donde

autoridades indicaron que al ver

que policías los iban siguiendo,
decidieron abandonar su motoci-

cleta y seguir su escape a pie
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ELTA

En el lugar hallaron nueve casquillos percutidos y
dos de ellos le dieron directo a la cabeza, lo que

provocó que perdiera la vida

El cuerpo fue bajado por la parte trasera de la camioneta mientras que las autoridades conti-

nuaban haciendo su cerco /FOTOS: LUIS A BARRERA
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ASESINANAABOGADA
PENALISTAABORDO DESU CAMIONETA

EN LACOLONIAROMA PÁGS. 2A4

DISPARAN DESDE UNA MOTO

CAZANIPIERDEN RASTRO
DE LOS SICARIOS
EN EL METRO CHABACANO

ALITIGANTE
ELTHON GARCÍA

CIUDAD DE MÉXICO.- Una camio-
neta Dodge Durango se estrelló

ayer en el cruce de Eje 1 Poniente

Cuauhtémoo y Viaducto Miguel
Alemán, en la Colonia Roma Sur.

El accidente no fue provoca-

do por exceso de velocidad o un

error en la maniobra. sino por dos

sujetos que atacaron a balazos a

la conductora.

A bordo viajaba Oralia Pérez

Garduño, una abogada penalista.
Según reportes de las autorida-

des, antes de la agresión la mujer
estuvo en el centro comercial Pa-

bellón Cuauhtémoc, donde in-

gresó a un banco.

Las primeras hipótesis se-

ñalan que al salir ya la aguarda-
ban los asesinos, quienes iban

en una motocicleta BMW doble

propósito y la siguieron unos

800 metros.

Al llegar a la esquina, avan-

zaron entre carriles hasta alcan-

zar a la abogada y le dispararon

por el lado izquierdo nueve veces

con un arma calibre 9 milímetros.

Las detonaciones fueron per-
cibidas por automovilistas y CO

merciantes que trabajan al exte-

rior del Panteón Francés, pero
nadie intervino.

Algunos buscaron con la mira-

da a algún policía, pero el más cer-

cano se hallaba a un par de calles.

"Me vine corriendo, pero me

confundió un señor porque me di-

jo que nomás había chocado la

camioneta". detalló un agente del

Sector Roma.

Cuando llegó, encontró a la

mujer herida en el asiento y mi-

nutos después paramédicos con-

firmaron que había muerto, pues
tres balas le perforaron la cabeza

y el tórax.

El C5 rastreó a los agresores,

quienes escaparon por Viaducto

hacia el oriente, luego tomaron

Calzada de Tlalpan al norte. de-

jaron la moto e ingresaron al Me-

tro Chabacano de la Línea 2. ahí

les perdieron el rastro.

¿Quién era?

Oralia Pérez Garduno era

abogada penalista.

I Inició su carrera en la

Procuraduría General de

Justicia capitalina.
I Dos años formó parte de la

Policía de Investigación en la

Fiscalía del Estado de México.

I Ingresó a la Contraloría

General de la CDMX.

I Su último cargo en el

servicio público fue en

la dirección de Recursos

Humanos del Tribunal

Superior de Justicia

de la CDMX.

1 Como litigante
particular fundó

el despacho
Pérez Soto y

Asociados.

I FUENTE:

Revista Valores.
Edición

especial
Agosto 2024.
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Ataque directo

Una conductora fue

asesinada a tiros; los

sicarios iban en

motocicleta.

Coahuila N
Dr. Marquez

Jardín

R. López
Velarde Centro

Médico

Nal. S. XXI

Av. B. Calf.

Panteón

Tollies Francés

Viaducto

Lugar del ataque

La

camioneta

terminó por

estrellarse.

La

litigante
recibió tres

impactos de

bala.

POLICÍA

ssc
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I Nueve

casquillos se

hallaronen el

lugar.
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ASESINAN A DISPAROS A ABOGADA PENALISTA EN VIADUCTO P. 9

ASESINAN A BALAZOS A
ABOGADA PENALISTA SOBRE
VIADUCTO Y CUAUHTÉMOC

CON MÁS DE 10 balazos, fue asesinada la

tarde de este jueves la abogada pena-
lista Oralia Pérez Garduno, de 36 años de

edad, cuando conducía su camioneta,
sobre Viaducto, casi esquina con Aveni-

da Cuauhtémoc, colonia Roma; los agre-
sores huyeron en una motocicleta, la

cual abandonaron en la colonia Obrera.

La agresión generó una fuerte mo-

vilización policiaca, para la búsqueda
de los presuntos responsables, aunque
sólo ubicaron la unidad, abandonada

frente al número 153 en la calle Manuel

Caballero, para después ingresar a la es-

tación Chabacano del Metro, donde les

perdieron la pista.
Al punto llegaron elementos del

Escuadrón de Rescate y Urgencias
Médicas (ERUM), que encontraron a la

mujer con heridas de bala ya sin signos
vitales, por lo que solicitaron la presen-
cia de los servicios periciales.

La Secretaría de Seguridad Ciuda-

dana (SSC) informó que los hechos

ocurrieron alrededor de las 14:15 horas,
cuando la víctima circulaba sobre el

Viaducto Miguel Alemán, cuando, según
los testigos, se le emparejaron dos su-

jetos que viajaban en una motocicleta,

para dispararle en varias ocasiones.

Ante ello, la mujer perdió el control

de la camioneta para impactarse sobre

la barda de esa vialidad, casi esquina
con Avenida Cuauhtémoc, mientras que
los responsables huyeron entre los vehí-

culos para darse a la fuga.
Una vez establecido el fallecimiento

de la víctima, llegaron al lugar elementos

de la Coordinación General de Investiga-
ción Forense y Servicios Periciales, así

como expertos en materias de crimi-

nalística, fotografía y química, quienes
recabaron indicios.

Redacción ContraRéplica

La víctima impactó su camioneta sobre

la barda de la vialidad. Especial
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SICARIOS ESCAPAN EN METRO

Cazan a abogada
penalista en

el Viaducto

EN PLENO VIADUCTO

EJECUTAN A UNA

ABOGADA PENALISTA
Dos sujetos ledispararon, escaparon en moto

y la abandonaron para huir en el Metro
SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Gran

movilización de la policía pro-

vocó un ataque armado contra

una abogada penalista que via-

jaba en su camioneta, en la co-

lonia Roma Sur, de la alcaldía

Cuauhtémoc.

La brutal ejecución ocurrió

en el cruce del Viaducto Miguel
Alemán y la avenida Cuauhté-

moc, hasta donde se trasladaron

uniformados de la SSC tras reci-

bin el reporte de disparos.
En el punto, observaron una

camioneta Durango color gris y

al interior a una mujer con evi-

dentes manchas de sangre pro-
ducidas por los impactos de bala

e inmediatamente solicitaron

los servicios de emergencia, en

tanto acordonaron el área.

Paramédicos que acudieron

al apoyo, valoraron a la lesio-

nada, quien fue diagnosticada
sin signos vitales, a causa de

tres balazos que recibió, dos en

la cabeza y uno en el tórax, por
lo que los uniformados dieron

parte al personal especializado
del Ministerio Publico para los

servicios periciales correspon-

dientes.

Por su parte, los operadores
del C2 realizaron el videoreplay
de las cámaras de videovigilan-
cia en la zona para para la iden-

tificación de los responsables de

la agresión, quienes huyeron a

bordo de una motocicleta color

negro, la cual abandonaron en

las calles y se metieron al Metro

Chabacano para continuar con

su huida.

El caso se perfila como una

venganza, ya que la víctima,
identificada como Oralia Pé-

rez Garduño, había recibido

amenazas.

10

casquillos
percutidos
fueron loca-
lizados alre-

dedor de la

camioneta

de la vícti-

ma, la cual

no portaba
placas de

circulación
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VIERNES 18
CIUDAD DE MÉXICO

DE OCTUBRE DE 2024

2025

PRE

La occisa trabajó en la Fiscalía capitalina, pero luego defendió a policías y narcos
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Matan a abogada en lateral de Viaducto
Aplena luzo día,una automovilista fueacri-
billada a balazos cuando circulaba en elcru-

ce delViaducto MiguelAlemány la avenida
Cuauhtémoc, en lacolonia Roma Sur; se dijo
que la víctima es la abogada penalista, Oralia
PérezGarduño.

De acuerdo con la Secretaríade Seguridad
Ciudadana (SSC), policíassetrasladaronhas-
ta el lugar de los hechos, donde observaron
una camioneta colorgrisyunamujer lesiona-
da al interior, por lo que solicitaron los servi-
cios de emergencia.

Momentos después arribaron los paramé-

dicos, desafortunadamentediagnosticaron a

la mujersin signosvitalespor herida de arma

de fuego.
De acuerdo con el protocolo, la zona fue

acordonada sediopartealMinisterioPúblico

para losserviciospericiales correspondientes,
informóllaSSC.

Los primeros reportes señalan que la víc-
tima habría sido atacada porsujetos a bordo
de una motocicletacolornegro, por lo que se

analizan los videos de cámaras devigilancia
para identificar a losprobables responsables.
/RODRIGOCEREZO
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OFRECE BRUGADA
REFORZAR SEGURIDAD

La Jefa de Gobierno, Clara
Brugada, instruvó la Secre-

taría de Seguridad Ciudada-
na (SSC) a reforzar la segu-
ridad en el Centro Histórico
en los minutos que siguieron
al ataque



Fecha:

Sección:

18/10/2024

Ciudad Página: 1



Fecha:

Sección:

18/10/2024

Seguridad Página: 5



La Jornada
Sección: Capital
2024-10-18 02:56:04 136 cm

2
Página: 30 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Policías localesy
federales realizan2

cateosy atrapan a 6

sujetos con drogas
De acuerdo con las pesquisas, las
células delictivas operan en las
alcaldías Cuauhtémoc e Iztapalapa

JOSEFINA QUINTERO M.

Los cuerpos de seguridad de la

capital y federales realizaron dos

cateos, detuvieron a seis personas
yaseguraron drogas en inmuebles
de las alcaldías Cuauhtémoc e

Iztapalapa.
A través de trabajos de inves-

tigación, en seguimiento a célu-
las delictivas que operan en las
citadas demarcaciones, policías
de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana ubicaron un predio
en la colonia Morelos, donde se

almacenaban narcóticos.
En un operativo coordinado

con personal de la Secretaría de
la Defensa Nacional (Sedena)y la
Guardia Nacional se cumplimen-
to el mandamiento judicial y fue
detenida una mujer de 39 años
de edad y un hombre de 18, ade-
más se aseguraron 400 gramos
de cocaína, y 400 de mariguana,
así como 251 dosis del enervante.

Mientras que en la colonia Es-
cuadrón 201, alcaldía Iztapalapa,
la policía localizó un predio que
operaba como centro de distribu-
ción de una banda delictiva gene-
radora de violencia.

Tras varios días de vigilancia,
se documentó la operación ilícita

que se realizaba en el inmueble

y junto con la Sedena y Guardia
Nacional intervinieron en el do-
micilio ubicado en la avenida 5,
donde fueron detenidos cuatro
hombres de 51, 21, 19 y 18 años y
aseguraron 125 gramos de mari-

guana, 253 envoltorios de cocaína
en piedra, 100 bolsitas de plástico
transparente con cristal y un ar-

ma de fuego corta.

De acuerdo con las pesquisas, la

policía detectó que los detenidos

presuntamente forman parte de

una célula delictiva generadora de
violencia en la alcaldía Iztapalapa.

Una vez terminada la revisión,
los inmuebles fueron sellados y
quedaron bajo resguardo policial,
en tanto continúan las investiga-
ciones del caso. Los detenidos
fueron puestos a disposición del

agente del Ministerio Público,
quien determinará su situación
jurídica.

La Secretaría de Seguridad
Ciudadana continuará con la in-

vestigación e inteligencia para
identificar y detener a los gene-
radores de violencia que dañan a

la ciudadanía.
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Caen relacionados
con 'Paco Pacas'

Catean dos inmuebles en Iztapalapa y Cuauhtémoc

Trasladan a los seis

detenidos al MP

con las armas

y droga aseguradas
VIRIDIANA MARTINEZ

Presuntos integrantes del

grupo delictivo de "Paco Pa-
cas" fueron aprehendidos du-
rante un cateo realizado en la
Alcaldía Iztapalapa.

Se trata de Rudgar "N".
de 51 años; Paul "N". de 21;

Rudgar "N". de 19, y Carlos
"N". de 18, quienes estarían
a las órdenes de un hombre
identificado como "Paco Pa-
cas". quien se presume se de-
dica al trasiego de armas de

fuego droga.
"Lossujetos detenidos en

la Alcaldía Iztapalapa posi-
blemente forman parte de
una célula delictiva genera-
dora de violencia en dicha
demarcación", informó la Se-

cretaría de Seguridad Ciuda-
dana (SSC).

De acuerdo con trabajos
de investigación, elementos
de la SSC detectaron un pre-
dio en el que posiblemente
se llevaban a cabo activida-
des delictivas, y se iniciaron

vigilancias que permitieron
integrar la carpeta de inves-

tigación del caso,

Debido los datos de

prueba obtenidos, se consi-

guió una orden de cateo que
fue efectuada por personal
de la Fiscalía General de Jus-
ticia de la Ciudad de México,
la Secretaría de la Defensa
Nacional y Guardia Nacio-
nal, que acudió al domicilio

ubicado en la Colonia Es-
cuadrón 201, donde fueron
detenidos los cuatro sujetos.

En el lugar, aseguraron
125 gramos de una hierba
verde similar a la marihua-

na, 253 envoltorios de papel

blanco con aparente cocai-
na en piedra, 100 bolsitas de

plástico transparente con una

sustancia sólida cristalina y
un arma de fuego corta.

De forma simultánea, se

realizó otro cateo en un in-
mueble de la Colonia Morelos,
en la Alcaldía Cuauhtémoc.

Según las investigacio-
nes de las autoridades, se

sospechaba que el lugar era

usado para almacenar nar-

cótico, por lo que personal
de SSC presentó elementos

al Juez para hacer un cateo.

En ese espacio fue dete-
nida Abigail "N". de 39 años
de edad, y Emiliano "N". de
18 años, de quienes se desco-
noce si pertenecen algún
grupo delictivo.

Al revisar el inmueble
fueron asegurados 400 gra-
mos de lo que pudiera ser co-

caínay 251 dosis de aparente
marihuana.

En los inmuebles de Izta-

palapa de Cuauhtémoc fue-
ron colocados sellos y queda-

ron bajo resguardo policial
mientras siguen las investi-

caso.

Las seis personas deteni-
das fueron enteradas de sus

derechos de ley y, junto con

lo asegurado, fueron puestas
al disposición del agente del
Ministerio Público para de-
terminar su situación jurídica.
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us

LIEVE
THEREIS

I osdetenidos fueron puestos disposición del agente del
Ministerio Público para determinar su situación jurídica.

I En los inmuebles cateados por las autoridades se encontraron
dosis de distintas drogas, como cocainaymarihuana.
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Cateo deja
a6 personas
detenidas

/RODRIGOCEREZO

Derivado de un despliegue
coordinado entre elementos
locales y federales en un in-
mueble de Iztapalapa, la Se-
cretaría de Seguridad Ciuda-
dana (SSC) aprehendió seis

presuntos integrantes deuna

célula criminal e incautaron
más de 600 dosis de posible
droga.

Ladependencia detallóque
en coordinación con la Secre-
taría de la DefensaNacionaly
la Guardia Nacional, llevaron
a cabo un cateo en unpredio
de lacoloniaEscuadrón 201,
donde aseguraron 125 gra-
mos deaparente mariguana,
253envoltoriosdepapel color
blanco, 100 bolsitas deplásti-
CO transparentesconuna sus-

tancia sólidacristalinay un

armadefuegocorta.
También fueron detenidos

cuatro hombres de51,21, 19

y 18 años, señalados como

presuntos integrantesde una

céluladelictiva generadora de
violenciaen lademarcación.

En un segundo operativo
junto a elementos federales,
se desplazaronauninmueble
ubicado en la colonia More-

los, en la alcaldía Cuauhté-

moc, posiblemente utilizado

para almacenardroga.
Ahí, fueron asegurados

400 gramos de aparente co-

caína, 400gramosy251 dosis
de posible mariguana; ade-
más, aprehendieron a una

mujerde 39años unhombre
de 18.

Los inmuebles fueron se-

lladosyquedaron bajo res-

guardo policial mientras se

continúa con las investiga-
ciones del caso. En tanto, los
detenidos fueron puestos a

disposicióndelagentedelMi-
nisterio Público quien deter-
minará susituación jurídica.

SALDO.Elementos localesy
federales incautaron másde

600 dosisdedroga.
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Atoran a seis

envenenadores

en dos cateos
LEY CAYÓ LA LEY

EDHER MORALES

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MEXICO.- Les

cayó lavoladoraa una banda

de delincuentes, tras dos ór-

denes de cateo que se hicie-

ron en dos de las alcaldías

más peligrosas de la capital;
Cuauhtémoc e Iztapalapa,

El primer operativo se

logró gracias al trabajo de

elementos de la FGJ, poli-
cias de la SSC y la Sedena, en

una vivienda ubicada en la

colonia Morelos, donde fue-

ron confiscadas varias dosis

de cocaína, marihuana y 251

de otras drogas; además se

arrestó a una mujer de 39

años y un joven de 18.

Por otro lado, en una casa

localizada en la Avenida

5, colonia Escuadrón 201,
fueron detenidos cuatros

malandros de 18, 19, 21 y 51

años, también se hallaron

envoltorios de mota, 253

papeles con cocaína, 100 de

cristaly una pistola.
Una vez terminados los

cateos, las autoridades po-
liciales trasladaron junto
con lo asegurado a los seis

imputados y se les presentó
ante el MP correspondiente

serán puestos tras las rejas,
por lo que serán encerrados

por los delitos de narcome-

nudeo, portación de armas

sin permiso y asociación de-

lictiva.

DETENIDOS

Los cuatro

detenidos

en tierras Iz-

tapalapen-
ses perte-
necen a un

grupo de-

lictivo de la
zona

La policía los sorprendió en sus guaridas
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'Licencias permanentes
anteriores, sonválidas'

La jefa de Gobierno, Clara Bru-

gada, aclaró que las licencias de

manejo permanentes, expedidas
en otras administraciones, son

vigentesyningún agentede trán-
sito o elemento de la Secretaría
de Seguridad Ciudadana (SSC)
puede retirarlas o asegurar a los
conductores queestán vencidas.

Aclaró que en estos momen-

tos quienes cuenten con un do-
cumento de circulación de esta

modalidad (permanente) no es

necesario que realicen un nuevo

trámiteparaexpedirrotracomo las

quesehabrándeteneren breve.

Luego de que24HORASdifun-
diera el caso de Alejandra Boites,
quien fuevíctima deabuso de au-

toridad, cuando un elemento de
la SSC ladetuvo yalmomento de
mostrarle su licencia permanente
elpolicíadijoquenoteníavalidez,
la mandataria reiteró que no han

perdidovigencia.
Brugada lamentó el hecho y

anuncióques revisaráe casopara
determinar,yen caso,esclarecer

qué fue loque pasó el motivopor
el cual eluniformado no reconoció
eldocumentoe incluso leretiróuna

placadecirculación.
"Porsupuesto, vamos a revisar

en concreto este caso", no se per-
mitirá que ningún servidor públi-
COencargadode velar pore orden
cometa este tipo de anomalías,
pero todoserá aclarado, reiteró.

Esta licencia permanente, abun-
dó, no implicaque lapoblaciónque
ya tenga una, obligatori mente

debaexpedirunade lasnuevas, que
implementó esta administración.

"Las licencias continúan exis-
tiendo engeneraly losquequieran
teneracceso auna licencia perma-
nente, comodijimos, lopodránha-

cerapartirdelmesde noviembre
fecha en la que se abre la posibili-
dadparaque la tengan", reiteró.

Respectoa lpresuntoabusocome-

tido porunagentedetránsito, quien

invalidóy retiróeldocumentoauna

conductora,ClaraBrugada advirtió:
"Vamos a revisarestecasoy hablar
con compañerosodeTránsitopara
que denbuena información".

De esta forma, la jefa de Go-
bierno adelantóque en breve so-

licitará a los elementosde la SSC

que den información precisa a los
conductoresyno piensen que las
anteriores licencias permanentes
perdieronsu validez. ÁNGEL ORTIZ

ADVERTENCIA. Clara Brugada,
aclaróqueningún policíapuede
cometer abusos.
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Hasta el 31

julio de 2024
hubo 772

accidentes del
Metrobús:

85% por culpa
de terceros

423

:

CAROLINE

Contabiliza el Metrobús
772 accidentes en 2024

INFORMA LA SEMOVI
El 85 por ciento de estos

hechos de tránsito tuvieron

como resolución haber

sido culpa de un tercero

HILDA ESCALONA

esde que entró en operación

D en 2018, en el Metrobús se

han registrado siete mil 724

choques, y 85 por ciento de

esos hechos de tránsito tu-

vieron por resolución haber sido culpa de

un tercero, según informó la Secretaría de

Movilidad (Semovi).
Las cifras indican que durante 2018 se

registraron 91 accidentes, sin embargo,
para el 2019, la cifra aumentó a mil 347

colisiones, y en 2022 alcanzó los mil 703

accidentes. En 2023, el número de cho-

ques subió a dos mil 014 incidentes y, en

este año, hasta el 31 de julio de 2024, se

contabilizaron 772 accidentes.

La línea en donde se registró el mayor
número de accidentes la encabeza la nú-

mero 4, que va del oriente al poniente de

la Ciudad de México, con dos mil 49 acci-

dentes desde 2018; le siguen la Línea 1. con

mil 137 choques, y la Línea 6, con 957.

Pero los choques también llegaron al

servicio emergente de la Línea T, que se

implementó tras el cierre de la Línea 12 del

Metro, la cual registró 767 colisiones.

Además de los choques, también hay
peatones atropellados por el Metrobús,

pues desde enero de 2022 hasta agosto de

2023 se han registrado un total de 126 ca-

SOS de personas y ciclistas atropellados
por las unidades de Metrobús.

"Por lo general, los vehículos particu-
lares, ya sean autos o motocicletas, son

quienes invaden el carril confinado y se

dan los accidentes, aunque ya pasaron
seis años, la gente no respeta nuestro ca-

rril con tal de pasar primero", comentó

Omar, quien lleva dos años como opera-
dor del Metrobús en la línea 4.

Agregó que falta más cultura vial y ser

respetuosos, "a la gente no le importa, ven

carril confinado y algunos hasta se meten

a circular por nuestro carril para avanzar

cuando ya se les hizo tarde y luego no

quieren ser multados, es increíble lo que
nos toca ver a diario en las calles".

En 12 meses, la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC CDMX) emitió 940 mil
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multas a conductores de vehículos moto-

rizados por invadir los carriles confinados
del Metrobús; es decir, en promedio por
cada día se detectaron a dos mil 575 in-

fractores.

A la fecha, solo a Il conductores del Me-

trobús les han retirado el Certificado de

Idoneidad por accidentes viales en dos

años y medio.
A cinco choferes se la retiraron en

2022; a cuatro en 2023, y dos en el año en

curso; actualmente Metrobús cuenta con

dos mil 205 operadores.

SIN CARGO AL ERARIO
De acuerdo con la Secretaría de Movilidad

(Semovi), los hechos de tránsito de Metro-

bús no tienen costo al erario. Las empre-
sas operadoras cuentan con pólizas de se-

guros que actúan como en cualquier he-

cho de automóviles particulares.
Cuando se registra un accidente de

tránsito llegan las aseguradoras y deter-

minan la responsabilidad, con lo cual se

atienden daños materiales o médicos en

caso de haber.

Cuando hay heridos de

prioridad médica, como en

cualquier tipo de hecho de

tránsito, los conductores

se trasladan al Ministerio

Público en lo que se des-

lindan responsabilidades.
De igual forma, la Se-

cretaría de Seguridad Ciu-

dadana (SSC CdMx) yMetro-

bús realizan pruebas de al-

coholemia en operadores de ma-

nera aleatoria y, hasta el momento, no se

han registrado operadores que hayan in-

gerido alcohol.

Metrobús constituye una red de servi-

cio de mil 541 kilómetros de longitud apro-

ximada, con una capacidad para brindar

servicio a 1.8 millones de personas en día

hábil.

Cuenta con una infraestructura inte-

grada de aproximadamente 332 kilóme-

tros de carriles confinados, 260 estacio-

nes, 27 terminales y 12 patios.
Su parque vehicular está conformado

por 855 autobuses. Actualmente, se sigue
trabajando para fortalecer y mejorar las

líneas existentes, así como ampliar la red

a otras áreas de la ciudad.
Gracias a la colaboración de los conce-

sionarios fue posible renovar la flota de

autobuses con la incorporación de 440

unidades nuevas desde diciembre de 2018,

es decir, 51 por ciento de la flota total. La

edad promedio de la flota pasó de siete

años en 2018 a cinco años en 2024.

Además, se modernizó el sistema de

peaje de las líneas 5, 6 y7, con lo cual se

incorporaron nuevos métodos de pago
en máquinas, CoDi (tecnología de los

códigos QRy NFC para facilitar que tan-

to comercios como usuarios, puedan
realizar transacciones sin dinero en

efectivo), pago con tarjeta bancaria, pa-

go con dispositivos inteligentes; además

en los validadores ya se puede acceder

con tarjetas bancarias sin contacto y

dispositivos inteligentes.

Cuando se registra un

accidente de tránsito llegan las

aseguradoras y determinan la

responsabilidad, con lo cual se

atienden daños materiales o

médicos en caso de haber

OMAR
OPERADOR DEL METROBÚS L4

"Por lo general, los vehículos

particulares, ya sean autos o

motocicletas, son quienes
invaden el carril confinado y
se dan los accidentes"

066

El Metrobús constituye una red de servicio de mil
541 kilómetros de longitud aproximada /SERGIO VÁZQUEZ
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II
CONDUCTORES DEL

Metrobús se han quedado
sin el Certificado de

Idoneidad por accidentes

viales en dos años

y medio

De acuerdo con la Semovi, los hechos de tránsito del Metrobús no tienen costo al erario
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Ebrio despoja
de su fusca a

un policía
EN LA BENITOJUÁREZ

EDHER MORALES

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. -

Se puso bravo un sujeto que

ingería bebidas embriagan-
tes en la calle con un amigo,
después que un oficial les

llamó la atención, pero en su

borrachera uno agarró valor

y le quitó su arma, por este

motivo fuedetenido en la al-

caldía Benito Juárez.

El delito sucedió cuando

los sujetos se encontraban en

plenajarra en la esquina de la

avenida presidente Plutarco

Elías Calles y la calle Egip-
to, colonia Miravalle, por tal

motivo, oficiales de la SSC

se les ordenó acercarse para
controlar a loshombres.

Cuando arribaron, un

sujeto de 28 años estaba

en compañía de otro de 60,
posteriormente, un unifor-

mado les indicó que lo que
hacían era una falta admi-

nistrativa, sin embargo, el

más viejo se puso todo loco,
desarmó a un policía y lo

amenazó.

Otro oficial se percató de

la situación y de inmediato

lo neutralizó, minutos des-

pués se le trasladó al Minis-

terio Público, quien definirá

su situación legal, mientras

que el más joven fue llevado

al Juez Cívico por Ingerir
bebidas alcohólicas en la vía

pública.

VECINOS

Los vecinos
de la colonia
fueron los

que avisaron
a las auto-

ridades, por
el fuerte es-

cándalo que
provocaban

Quiso hacerse el chistoso
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Doce nuevas
ciclovias en la
Cuauhtemoc
reforzaran
la movilidad
Proyecto.La alcaldesa Alessandra Rojo de la Vega detalló
la construcción de más de 20 kilómetros de ciclovías en ca-

lles secundarias, las cuales conectarán con las principa-
les avenidas. Además, se comprometió a lacreación de una

biciescuelaen la demarcación capitalina/Pág:02

20.6 km de ciclovias
agilizarániamovilidad
en Cuauhtemoc

Conexión.La alcalde-
sa de Cuauhtémoc,
Alessandra Rojo de la

Vega, anunció la cons-

trucción de 12 ciclo-
vías que reforzarán
lasyaexistentes en

vías primarias
Leonardo Lugo V

Al menos 20.6 kilómetros de ci-
clovías se construirán en la alcal-
día Cuauhtémoo apartirde 2025

con el objetivo de reforzar la mo-

vilidad no motorizada en la de-

marcaciónyampliar los cicloca-
rriles ya existentes, como en Pa-

seo de la Reforma y Avenida In-

surgentes, anunció la alcaldesa
Alessandra Rojo de la Vega.

Se instalarán 12 ciclovías en

avenidas secundarias para que

tenganconexión con las avenidas

primarias, sobre todo hacia Via-

ducto, Fray Servando Teresa de

Mier,Avenida Insurgentes, Paseo
de la Reforma, Eje Central, Rive-

ra de San Cosme, Circuito Interior

yAvenidaHidalgo.
La implementación de la in-

fraestructura ciclista forma parte
del Plan IntegraldeMovilidadde la

alcaldía Cuauhtémoc, que tam-

bién contempla la creación de

una Biciescuela, que dará forma-
ción ciudadana a través de las ca-

sas deculturay comunicación ofi-
cial sobre elcorrecto uso, rutas y
beneficios de esta movilidad.

De igual forma, la alcaldía
Cuauhtémoo construirá Biciesta-

cionamientos "bien iluminados"

en distintaspartes de lademarca-

ción, que estarán cerca de módu-

los policiacos de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC); y es

que en el territorio solo existe el
Biciestacionamiento Masivo de
Buenavista.

AlessandraRojo de laVega dijo
que dichas obras estarán acompa-
ñadas poruna perspectiva de gé-
nero reforzando las condiciones
de seguridad, como un mejor
alumbradopúblico, banquetasy
ciclovías- carril de protec-
ción- más amplias; la infraes-

tructura estará alrededor de par-

ques, plazasymercadospúblicos.
Plandemovilidad
El Plan Integralde Movilidadde la
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alcaldía Cuauhtémoc- que fue

apoyado por Enrique Peñalosa,
dos veces alcaldemayor de Bogo-
tá y la diputada Laura Balleste-
tos-también busca peatonalizar
vías cercanasaescuelas, como en

su momento lo hizo París, redu-
ciendo significativamente el trá-

fico y la contaminación.

"Queremos iniciar con una

prueba piloto que nos tomará dos

años enel sector Roma-Condesa,
donde 26 calles pueden desarro-

llarsebajo este modelo.Creo en la

movilidadalternativa, quiero im-

pulsarla yquiero que lahagamos
posible.Vamos adesarrollarcalles

escolares completas, adaptadas a

lamovilidad en bicicletaypromo-
verel uso de vehículono motori-

zados", expresó la alcaldesa.

Rojo de laVega reiteró que di-
chas acciones (que costaráncinco

mdp) responden a la necesidad de

innovara laalcaldíaCuauhtémoc,
que es visitada adiariopormás de

seis millones de personas (11 ve-

ces lapoblación residente) y don-
de las necesidades son claras: in-

fraestructura para transportepú-
blico movilidadalternativa, pro-
piciareldesarrollo local, transpor-
te público seguro y calles cons-

truidas pensando en el peatón.

¿CUÁLES SON LAS CICLOVÍAS?

Serapio Rendón: Av. Ribera de San Cosme a Calzada Manuel

Villalongín
Río Lerma: Calz. ManuelVillalongín a Circuito Interior
Calzada Vallejo (bidireccional): Insurgentes Norte a Eje Cen-

tral

Calzada San Simón: Insurgentes Norte a Calzada Vallejo
F.C. Hidalgo: Av. Canal del Norte a Boleo

Av. Ricardo Flores Magón (bidireccional): Insurgentes Nor-

te a Paseo de la Reforma
Mina: Insurgentes Norte a Paseo de la Reforma
San Fernando - Héroes: Avenida Hidalgo a Mina

Michoacán-Coahuila-Pasteur-Terres:Pachuca a Dr. Erazo

Jalapa: Avenida Insurgentes a Huatabampo
Xocongo: Viaducto a Fray Servando Teresa de Mier
Francisco Javier Clavijero: Ventura G. Tena a Fray Servando

Teresa de Mier

Movilidad. Obras para instalar ciclopistas y ajustar peatonalización
empezarán pronto en calles de la Cuauhtémoc. CUARTOSCURO
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Alto
mando
Miguel Ángel
Godinez Garcia

García Luna, un claro

mensaje de EU
La condena de 38 años a Genaro García Luna. el llamado
"super secretario de Seguridad Pública". se basó sólo en testi-
monios verbales. sin evidencias físicas contundentes. Dichos
testimonios provinieron de delincuentes que, al convertirse
en testigosprotegidos, encontraron la oportunidad de reducir
sus propias condenas. Es paradójico que García Luna. el zar

de la seguridad pública, condecorado por el propio gobier-
no de Estados Unidosycon un poder que incluía relaciones
directas con las cabezas del FBI. CIA y DEA haya visto cómo
esa confianza se esfumaba de repente.

Lo más absurdo es quesudetenciónocurrió casi siete años

después de haber dejado su cargo, y fue encarcelado por ha-
ber proporcionado información falsa en su solicitud de ciu-
dadanía estadunidense. tras haberse mudadoa ese país cinco

años antes. ¿Será que, en realidad. sabían todo sobre García
Luna pero decidieron guardar esa información para usarla en

el momento políticamente adecuado?Suelen hacerlo, porque
si fallaron los sistemas de inteligencia de Calderón, como el
Cisen. la Sedena o la Marina, resulta difícil creer que también
fallaran los organismos de inteligencia de EU. considerados
los más efectivos del mundo, como la DEA. la CIA y el FBI.

Incluso, la exembajadora de EU. Roberta Jacobson, señaló

que el gobierno mexicano tenía en su poder la información
sobre los nexos de García Luna con elCártel de Sinaloa. Si
conocían estos vínculos, ¿por qué esperar tanto paraactuar?

procesoy condena de García Luna hasido un golpe di-
recto al expresidente FelipeCalderón. sin embargo, a su favor
está el hecho de haber combatido siempre al narcotráfico.
Si bien se equivocó con su secretario de Seguridad, como él
mismo reconoce, leasiste la razón cuando señala que "al cri-

men se le combate no se le tolera" en el sexenio obradorista
se le toleró mucho. Pero más allá de un golpe a Calderón.
la sentencia es un claro mensaje para Méxicoy otros países:
"Nadie. independientemente de su posición o influencia. está

por encima de la ley de EU" Como lo expresaron el fiscal
Breon Peacey la administradora de la DEA, Anne Milgram.

Este no es el primer intento de presión sobre nuestro país.
Recordemos el caso del general Salvador Cienfuegos, tam-

bién acusado de vínculos con el narcotráfico, y que fue fi-
nalmente liberado tras descartarse los absurdos testimonios
de supuestos cooperantesy la presión de nuestro gobier-
no. Ahora, imaginemos lo que podría ocurrir si Ismael El

Mayo Zambada decidiera convertirse en testigo protegido.
¿Cuántos nombrescercanos al expresidente López Obrador

podrían salir a la luz? Y lo peor: bastaría con un testimonio
verbal de Zambada para que esos nombres sean detenidos

y procesados, tal como ocurrió con García Luna
La 4T no debería celebrar esta sentencia, sino preocuparse.

Existen testimonios de criminales que involucranal obrado-
rismo,y uno de ellos apunta al actual gobernador de Sinaloa.
Rubén Rocha Moya, quien algunos lo consideran el García

Luna de la 4T. debidoa sus supuestas relaciones con El Mayo.
Por último, ¿está en riesgo la cooperación entre México

EU? Definitivamente La sentencia a García Luna podría
tener repercusiones en las agencias mexicanas encargadas
de la lucha contra el narcotráfico. ¿Qué incentivo tendrían

para cooperar si al final podrían terminar como García Luna.
sólo por tener acceso a información comprometedora? Una
mera declaración de algún criminal cooperante podría ser

suficiente para incriminarlos
En los primeros 17 días de gobierno de Claudia Sheinbaum

se han registrado más de mil 100homicidios dolosos. Algunos
atribuidosal Ejército mexicano. Salvo el de los ochomigrantes
en Chiapas, los otros estarían relacionadoscon grupos crimi-
nales que usan losmismos uniformes paraconfundir. El Gral.
Ricardo Trevilla. secretario de la Defensa, ya actúa para de-
volverle.al Ejército el respetoy admiración de la ciudadanía.
DE IMAGINARIA
Elpróximojueves 24 de octubre se llevará cabo la 14ª Cum-
bre de Seguridad 2024, organizada por Cumbres HUB, en el
Club 51. de la CDMX. El secretario de la SSPC. Omar García
Harfuch será el encargado de cortar el listón inaugural yes

tará acompañado de Pablo Vazquez, responsable de la SSC
capitalinay Marcela Figueroa Franco, a cargo del SESNSP.
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EL
CABALLITO

El reto de Brugada-Väzquez
para la seguridad
:: Nos platicanque a poco más de 10 días de ha-
ber empezado la nueva administración, la jefa de

Gobierno, Clara Brugada,y el
secretario de Seguridad Ciuda-
dana. Pablo Vazquez, enfren-
tan el primer gran reto en esta

materia, que es resolver los dos

ataques armados, en los que
hubo personas muertas, en zo-

nas concurridas en la capital del

país. Primero el homicidio de la

Clara abogada Oralia Pérez Gardu-

Brugada no. en Viaductoyavenida
Cuauhtémoc,y el segundo, el

ataque en las calles del Centro Histórico contra la
lideresa de ambulantes Diana Sánchez Barrios,
quien resultó herida, pero uno de sus acompa-
nantes murió. Doña Clara aseguró que no habrá

impunidad en el caso de la también diputada su-

plente recién adherida a Morenay don Pablo dijo
que están trabajando para dar con los culpables
en ambos casos. El tiempo corre.

Exdirector del Metro llega al IMSS
El siguiente capítulo del acomodo de las pie-

zas chilangas en el gobierno federal que acompa-
narán a la presidenta Claudia
Sheinbaum se da en el Institu-
to Mexicano del Seguro Social

(IMSS). En esta ocasión, nos di-

cen que el exdirector del Metro

y exdiputado local Jorge Gavi-
no fue nombrado por el Conse-

jo Técnico como secretario ge-
neral del IMSS. Nos recuerda

Jorge que quien renunció al PRD para
Gavino sumarse a la campaña de apoyo

de la exjefa de Gobierno rumbo

a la Presidencia de la República encontró espacio
en dicha institución, lo cual, nos dicen, será vol-
ver a sus orígenes, pues décadas atrás fue subdi-
rector general del ISSSTE.

Candidato a dirigir Morena
en el Edomex

Nos dicen que Rafael Estrada Cano, quien
este momento es consejero nacional de More-

nay es oriundo del municipio
de Nezahualcóyotl, se enfila co-

mo el militante más viable para
convertirse en el presidente in-
terino del partido guinda en el

Estado de México, donde ac-

tualmente no hay dirigente. Nos

aseguran que sólo faltan algu-
nos ajustes entre la dirigenciay

Rafael Estrada Luisa María Alcalde, presi-
Cano denta del CEN del partido, y es-

perar la publicación de la con-

vocatoria, pero el cabildeo va muy adelantado.
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CIRCUITO
INTERIOR

PARECE QUE el

lento proceso de

designación de

nuevos jefes en

las Secretarías
organismos del
Gobiernode la
Ciudad comienza

a convertirse más

queen un bache
en una fuente de

incertidumbre, dudas

yconfusión la hora
de tomar decisiones
en la administración

pública capitalina.

POR AHI, más de uno

pide echar mucho ojo
para evitar regadas en

fallos de licitaciones,
organización de

festivales como el

del Día de Muertos,
continuación de obras

y hasta en la gestión de

servicios públicos.
CURVA DE

APRENDIZAJE, le

llaman, que es muy
distinto que los

agarren en curva.

MUCHO HAY por

procesar sobre el

jueves violento que
vivió layer la CDMX

con la muerte de

una abogada el
atentando una

diputada suplente,
en ambos ataques
con armas de fuego, a

plena luz del díayen

lugares concurridos.

PERO QUIZÁS lo

más preocupante
del asunto es que, a

pesar del entramado
de cámarasde

seguridad del C5,
los responsables
de ambos hechos
de violencia se

escabulleron y, hasta

layer, no había un solo

detenido.

BASTANTETRABAJO

tendrá en estos días el

nuevo responsable de

ese centro, Salvador
GuerreroChiprés
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línea10
DEMIS FUENTES

Parece que el lento proceso de designación
de nuevos jefes en las Secretarías y organis-
mos del Gobierno de la Ciudad comienza
a convertirse más que en un bache en una

fuente de incertidumbre, dudas y confusión
a la hora de tomar decisiones en la adminis-
tración pública capitalina.

Por ahí, más de uno pide echar mucho
ojo para evitar regadas en fallos de licita-
ciones, organización de festivales como el
del Día de Muertos, continuación de obras y
hasta en la gestión de servicios públicos.

Curva de aprendizaje, le llaman, que es

muy distinto a que los agarren en curva.

Mucho hay por procesar sobre el jueves
violento que vivió layer la CDMX con la
muerte de una abogada y el atentando a

una diputada suplente ambos ataques con
armas de fuego, a plena luz del día y en

lugares concurridos.
Pero quizás lo más preocupante del

asunto es que, a pesar del entramado de
cámaras de seguridad del C5, los respon-
sables de ambos hechos de violencia se

escabulleron y, hasta layer, no había un

solo detenido.

Bastante trabajo tendrá en estos días el
nuevo responsable de ese centro, Salvador
Guerrero Chiprés.

demisfuentes @reforma.com
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C Confidencial

Cancillería no quiere "sorpresas"
"Reglas claras, amistades largas". Ese es elmensaje queenvió el
cancillerJuan Ramón de la Fuente alembajadorestadouni-
dense Ken Salazar,para la relación entre MéxicoyEstados Unidos,
después de las críticas que hizo el representante de Washington a

la reforma alPoderJudicial. "La mejordiplomacia es la que no da

sorpresas", apuntóDe la Fuente.

Excónsul cuestionado
Ni los morenistas quieren aJorge Islas, excónsul mexicano en

NuevaYork, al frente de la coordinación de consulados. Esto lo ha

dejado claro la organización Morena NYComité 1, quien también le
ha ido a gritara Xóchitl Gálvezyhasta a la periodistaAnabel Her-
nández. Sin embargo, esta vezapuntaron sus reclamos en contra

del funcionario, de quien dijeron "no está a la altura de la '4T". "Que
todo mundose entere que hizo unpésimo papel, es inepto, no tiene
las cualidades es unprepotenteymaltratadorde la comunidady de

mujeres", reclamó una de las integrantes del comité. Duras críticas.

Continuaron las amenazas

a la autoridadelectoral enJalisco
A pesarde que todas las instancias ledieron el triunfoal candidato de
Movimiento Ciudadanoa lagubernatura deJalisco,Pablo Lemus,
no han cesado las amenzas contra PaulaRamirez Höhne, presi-
denta del Instituto Electoralyde Participación Ciudadana deJalisco.
Desdeque se estableció el triunfo deLemus, el tribunal local, laSala

Regional delTribunalElectoraly, recientemente, laSalaSuperiordel

TEPJF, todosdesecharon los reclamos.Pero pareciera que haymilitan-
tes deMorena que no perdonaron aRamirez Höhne su imparcialidad
pese a las presiones que llegaron desde las instanciasmás altas para
quitarle el triunfo aLemus. Ojaláque desde la presidencia de Morena

vengan señales de reconocimiento, paradistensarelambiente.

El vaivén de los hijos
del Chapo en EU
Mucha efervescenciacausó layer lanoticiade queJoaquín Guzmán

López, hijo delChapo, salió de lacárcel de Chicago, según el registro
delBuró Federal de Prisiones. Las versiones de que habría alcanzado
su libertad corrieron como pólvora. Sinembargo, almismo tiempo
se notificó que su hermano, Ovidio GuzmánLópez, regresó a

ese centro penitenciario de Chicago, donde elpróximo lunes tiene
audiencia. Otras voces aseguran que sibienJoaquíndejó esa cárcel,
sigue bajo custodia de las autoridades.Veremos.

Jornada de violencia

delincuencial en la CDMX
En campaña, la hoypresidenta Claudia Sheinbaum presumía los
avances en seguridadque se lograron en la Ciudad de México cuando
fue jefa de Gobierno.Ayer, la capital delpaís vivióunajornadaque
parece estar lejosdeun escenario de control de la criminalidad.
Dos casos: el asesinato de una abogada en el cruce de Cuauhtémoc

yViaducto, a plena luzdeldía,yelataque a balazos a la lideresa de

ambulantes, DianaSánchezBarrios, en elque resultóasesinado

suyerno, en elcorazóndel Centro Histórico. La mandataria Clara

Brugada ordenóque se refuerce la seguridad en el CentroHistórico

y prometió que no habrá impunidad. Más vale que ello se cumpla, o

yael de la seguridad no serámásun logro que presumir en la capital.

Laqueja inútil delPAN en Senado
La bancadadelPAN en elSenado fue a acusara Gerardo Fernán-
dezNoroña a la Jucopo por "partidizar" la Mesa Directiva. Y es que
layer, anteelposicionamiento de los azules, donde sehabló de que esta

cámara corrióa una jueza, el morenista rompió las reglasyse puso a

debatir, asegurando que no se corrió a nadie.Yno sólo eso, la oposi-
ción hizo elpriistaMiguel Riquelme, porejemplo-tambiénha
acusado que Noroñano es parejo con los tiempos, pues a los oposito-
res los apura, peroa los de su bancada no. El pequeño detalle es que
el presidente de lajunta, ante quien se fueron a quejar los panistas, es,

precisamente, otromorenista: AdánAugustoLópez. iSuerte!
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EN PRIVADO

JOAQUÍN
LOPEZ-DÓRIGA

lopezdoriga@milenia.com
@lopezdoriga
lopezdoriga.com

Hoy empieza a

hablar ElMayo
Es tiempo desuperar los

cotidianos tiempos delabsurdo.
Florestán

T ras el caso García Luna, en elque el

juez Brian Cogan, de una Corte en

Nueva York, condenó a 38 años y
ocho mesespornarcotráfico; alqueantecedióla

cadena perpetuacontraJoaquínElChapoGuz-

mán, hoy iniciará,en ese mismo tribunal, elpro-
ceso contra Ismael El MayoZambada,que debe
teneravariosalbordede un ataquede nervios.

¿Porqué lo digo? Por dos factores, primero
una constante en esos juicios: lo que declareel
acusadoo los testigos protegidos seconvierte en

unaverdadabsolutanosujetaaprueba;segundo,
lasparticularidades del acusado: vivió en la im-

punidaddurante 50años,jamás fuedetenido o

pisó unacárcel enMéxico, loque ledaunavigen-
cia transexenal que por primeravezabarca los

tiemposdelrégimen recién finalizado.
A eso se agregaahora el factor fentanilo que,

con lamigración, es elprincipalproblemaen la
relación MéxicoyEstadosUnidos.

En el temafentanilo,elgobierno deWashing-
ton afirma que mata a 100mil estadunidenses
adictos alaño que en elsexenio deLópezObra-
dorsumaronmás demediomillónde estaduni-

denses,cuando expresidente sostuvo reitera-

damente que en México no se producía, que el

problemaeradeChina porlos componentesque
enviabaa México que aquísol maquilaba, lo
que fue rechazado por lasagencias de inteligen-
ciay de salud estadunidenses, que mantienen

que se produceaquídedonde seexporta a Esta-
dosUnidos.

En un punto tenía razónLópezObradorylos
anteriores: parte del problema era yes del go-
bierno de Estados Unidos, incapazdeatender a

susadictos más la regla elementalde comercio:
mientrashayademandahabráoferta.

Alo que voyesque eneljuicioque iniciahoy,
Zambaday los testigosprotegidos empezarán a

soltar nombres, que, se quiera ono, resultarán

dañados quepor listapodría unmaxi-

proceso contra losgobiernos deMéxico.

RETALES

1.DISCRIMINACIÓN.En la sesión solemne

ayeren el Senadopara celebrar los71 añosdel
voto de las mujeres invitaron a la presidenta
del INE, Guadalupe Taddei; a la del Tribunal
Electoral, Mónica Soto,yno a la presidenta de
la Corte,Norma Piña. Acudió laministraYas-
mín Esquivel;
2. PROTESTA. Enrique Vargas,vicecoordina-
dorde labancada delPAN en elSenado, anunció

que presentaráun extrañamiento contra elpre-
sidente desu Mesa, queen su desviación parti-
dista ignoraque en su cargo es presidente y re-

presentante de todos lossenadores;y
3. VENDETTA.La lideresahistóricade los am-

bulantesdelcentrode laCiudad, Diana Sánchez

Barrios, fuevíctima deunatentadoen suscalles,
cuando unsujeto ledisparópor la espalda. Ella
salvó lavida, pero no su yerno, que la acompa-
nabay murió. Esteesun reto paraelgobierno de
Clara Brugada elclima deseguridad.

Nosvemoselmartes,peroenprivado
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CLAUDIA
BOLAÑOS

SEPA LA BOLA

Fue La Unión
urante 15 años, el grupo

D delincuencial La Unión

no sólo nació y creció,
sino que sigue fortale-

ciéndose, controlando la

zona centro de la Ciudad
de México.Su impunidad

se observa en losvideosdelataquedirecto,
en el día, en medio de decenas de perso-
nas de Diana Sánchez Barrios, diputada
suplente, lideresa de ambulantes y pro-
motora de derechos humanos.

A tres calles de Palacio Nacional ydel

ayuntamiento de la Ciudad de México,
desde donde despachan la presidenta
Claudia Sheinbaum,y la jefa de gobierno,
Clara Brugada,allí en el casi cruce de 5 de

Mayo y Motolinia, en el Centro Histórico,
fue en donde a plena luz del día, en com-

pleta impunidad, un sujeto se les acercay

dispara contra dos de los acompañantes

de Diana, quien corre a refugiarse en un

negocio, hasta donde es perseguida y he-
rida. El delincuentecorre hacia la esquina
donde un sujeto en motocicleta lo espera,

y ambos huyen.
En su paso, el sicario hizo que salieran

despavoridas otras personas, una madre

con su niña de la mano, y varios deciden
tirarse al suelo.

La mamá de Diana, Alejandra Sán-

chez Barrios, señaló que ya habían sido

amenazados por LaUnión, integrada por

muchos jóvenes adictos que van a todas.
Lasautoridadesdebenatenderel tema,

porque es esa zona donde llegan muchos

turistas nacionales, extranjerosycompra-
dores de todos lados. La escena preocupa
porque recuerda lo que sucede en otras

regiones del país.
Su impunidad los ha llevado a extor-

sionar, robary lo peor, invadir inmuebles

con dueños. las víctimas han buscadoel

apoyo de la familia Barrios.

No sólo sucedió eseataque en la capital
del país, sino que casi a la misma hora, pe-
ro en la Doctores, otra mujer también fue

baleada, a quien le descargaron todos los

tiros de una pistola.

Y Sepa La Bola, pero mientras el tema

de la inseguridad llamaba la atención

por estos casos, en las inmediaciones del

paradero de Pantitlán, Clara Brugada an-

daba casa por casa preguntando sobre
la necesidad de los servicios públicos,
y además de baches y luminarias, tam-

bién se tocó el tema de la necesidad de

reforzar la presencia policial. Y quienes
también trabajan a marchas forzadas
son los llamados Servidores de la Nación

quienes tienen a encomienda de termi-

nar los censos para el programa federal

Salud casa, para atender a las personas
de la tercera edad y otras, en la comodi-

dad de su hogar.
Ellos aplican un cuestionario de 80

preguntas para conocer las necesidades

físicas, medicinales, de salud emocional

y otras a los ancianos y ancianas, con el

objetivo de queposteriormente, las briga-
das deprofesionales de la salud losvisiten.

Por ahoraya se abrió laconvocatoria para
contratar a más de 21 mil profesionales.

Periodista.
Exservidora pública con

conocimientos en Ciudad, temas de

Seguridad, Electoral, Transparencia,
Protección de Datos Personales y

Derechos Humanos.
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RED COMPARTIDA
CONTROLAR EL CENTRO HISTÓRICO

no de los principales controles que se

U tienen en el Centro Histórico son las

las organizaciones de comerciantes

ambulantes que surgieron desde la

época de Manuel Camacho Solis que

era jefe del Departamento del Distrito Federal. De

entonces a la fecha el control de la hoy alcaldía

Cuauhtémoc se ha dividido en diferentes partes,
unas de ellas asociadas al crimen organizado, otras

a la policía de la CDMX y otras a los comerciantes.

Hoy se puede decir que hay dos liderazgos visibles:

María Rosete y Alejandra Barrios, que sin soltar el

trono delegó mucho del trabajo político a Diana

Sánchez Barrios. De lo último que hizo la familia

Sánchez Barrios en la alcaldía fue crear una fuerza

política que domina la demarcación y con esa

fuerza fue que ganó, primero, la alcaldía Cuauhté-

moc de la mano de Sandra Cuevas y en la última

elección aportaron de una manera importante al

triunfo de Alessandra Rojo de la Vega, ahora en

ambas elecciones dominaron a los grupos que

controla Dolores Padierna y René Bejarano.
1 asunto es que el ataque a Diana

E Sánchez Barrios provocó una movili-

zación muy importante dentro del

quien agarraron en plena crisis por-

nuevo gobierno de Clara Brugada a

que minutos antes hubo un ataque en el viaduc-

to, muy cerca de Plaza Delta, contra una aboga-
da penalista -Oralia "P"- que fue asesinada a

balazos a bordo de una camioneta Durango color

gris con un escudo oficial en el medallón. la poli-
cía informó que encontraron cartuchos de un ar-

ma automática que habrían sido percutidos; el

caso es que ahora en el gobierno central tienen

que pensar en quiénes y cómo van a controlar el

Centro Histórico ya que el grupo de María Rosete

se lo va a querer quedar y se va a necesitar, para
la tranquilidad ciudadana, primero una media-

ción entre los dos grupos y luego ver quién se

queda con qué zona. Un tercer punto es que se

dice que Sandra Cuevas fue apoyada por los

Sánchez Barrios y con eso fue que pudo transitar

dos años, pero al final se perdió todo y ahora es-

taban con Rojo de la Vega que sola no va a poder
controlar la alcaldía Cuauhtémoc.

jo, Diana Sánchez Barrios es diputa-

0 da suplente y ya provocó que el

Congreso de la CDMX demande el

esclarecimiento del atentado. La

coordinadora de Morena, Xóchitl

Bravo Espinosa sostuvo que nunca más en esta

ciudad "se nos violente por temas que tienen que

ver con el género o por algunas otras circunstan-

cias". La coordinadora del PRD, Nora Arias, de-

mandó la actuación inmediata de la Fiscalía yde la

SSPC. Desde el PRI, Tania Larios demandó medi-

das extremas en el reforzamiento de la seguridad
en el primer cuadro de la Ciudad de México.

omo colofón queda que el legado en

C el actual gobierno, deja pasar de

noche a la familia de Ricardo Mon-

real, quien tiene al menos a seis fa-

miliares en posiciones políticas en

altos niveles del aparato de gobierno. Bendeci-

dos los nombres de David, Rodolfo, Saúl, Susa-

na y Ana María y hasta Catalina, la acérrima

enemiga de Alessandra Rojo de la Vega, con

quien disputó la alcaldía Cuauhtémoc.

ras la sentencia de Genaro García

Luna en Estados Unidos, la oposi-
ción en las cámaras del Congreso deT la Unión se pregunta por qué quie-
nes fueron cercanos a él no están

siendo investigados. El tema no es menor y pa-
rece que aún tiene mucho de qué hablar. Nos

cuentan que se presentarán exhortos para
abordar el tema, pero se anticipa que será un

simple trámite, ya que, de haber algo relevante,
habría salido a la luz durante el juicio.

ya que mencionamos a Felipe Calde-

rón y Genaro García Luna, nos dicen

que en el PAN algunos le tienen cosasY que decir a Marko Cortés cuando lo

vean en el Comité Ejecutivo. Al pare-

cer, Cortés ha cuestionado al expresidente Calde-

ron por la sentencia de García Luna, y le sugiere
que "en lugar de indignarse, debería ofrecer dis-

culpas". Si bien la autocrítica es importante, la si-

tuación actual de Marko Cortés, quien atraviesa

una caída en popularidad dentro de su partido, no

parece mejorar con este tipo de comentarios. A

menos que esté considerando cambiarse a otro

partido, esta postura no le está ayudando.
PD: Clara Luz Flores, diputada de Nuevo León,

solicitó licencia para dejar su puesto en el Congre-
so y asumir la responsabilidad de la Unidad de

Asuntos Religiosos, Prevención y Reconstrucción

del Tejido Social, dentro de la Secretaría de Gober-

nación, dirigida por Rosa Icela Rodríguez. La legis-
ladora agradeció la invitación personal de la presi-
denta Claudia Sheinbaum para integrarse a su

equipo. Tras su salida del Congreso, Patricia Pala-

cios será quien la sustituya como legisladora fede-

ral por Morena, representando a Nuevo León.
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LADIVISA DELPODER

ADRIÁN
TREJO

@adriantrejo

INE: acatar la leyo las exigencias del gobierno
osconsejeros electorales se encuen-

L tran en una encrucijada: seguiro no

con los preparativos de aelecciónde

jueces, magistradosyministros del
PoderJudicial, respetando los amparos en

contra de la reforma, o seguir con el proceso
ignorando las resoluciones, como desde el

gobiern les indican.
Noesunasunto menor.

Aunquepara elgobierno y los legisladores
de Morena la Corte ya no existe en el tema

de la reformajudicial, el INE ha recibido 140
notificaciones dejuecespara detener la orga-
nizaciónde laelección.

Ayer mismo, la jueza Décimo Novena de

Distrito con sede en Coatzacoalcos, Nancy
Juárez Salas, concedió una suspensión defi-
nitiva en contrade la reformayordenóque el
documento fuera borrado del Diario Oficial
de laFederación (DOF).

La juez en cuestión advirtió que, si no se

obedecíael resolutivo,se daríavista alMinis-
terio Público por la comisión (de parte de los

consejeroselectorales) de un delitograve de
acuerdo con la fracción IIIdel artículo 262de
la LeydeAmparo.

ElequipodeGuadalupeTaddei, espera aún
la resolucióndel Tribunal Electoral, quenose

ha pronunciadoalrespecto.
Pero, en teoría, mientras no se concrete la

reforma, el PoderJudicial sigue vivo y apli-
cando lanormatividadvigente.

Así tendría queser, pero bajo elargumen-
to de que no se puede deteneruna reforma

constitucional, en elSenado hacen como que
no oyenolesvale uncacahuate elaluddeam-

paros en contra de dicha reformay lo mismo

quieren quesucedacon elINE.
La decisión la tieneTaddei: ordenar que

continúe la organización delproceso electo-
ral para la elección de jueces, magistrados y
ministrosoatender losmandatosjudiciales.

La segunda opciónsería la correcta, a me-

nos que la presidentadel INE reciba las ga-

rantíasdesde lo más alto del poderque no

ocurriránadas desacatan losamparos.
Siocurriera loúltimo, elINEhabrámuerto.

Hoy corresponde el turno a IsmaelZamba-
da,ElMayo,paracomparecerporprimera vez

ante el COCO de los líderes de cárteles mexica-

nos,eljuezBrianCogan.
Zambadaserá formalmente imputado por

cargos relacionados con elnarcotráficoy a

partir de entonces se sabrá cuál será la estra-

tegia de su defensa para buscarle el mayor
beneficio.

En Sinaloa (yotras partesdel territorio na-

cional) no deben estarmuy tranquilos por lo

que pueda ocurrir mañanay seguramente
están rogando para que al ElMayo no se le

vaya a ocurrirsiquiera pensar en ser testigo
colaborador.

El intentode asesinato de la dirigente de un

sectordecomerciantesambulantesdelCentro
Históricode laCDMX,Diana Sánchez Barrios,
ocurrido a lavista de cientos de transeúntes,
yapusoen alertaroja laPolicíade lacapital.

Sánchez Barrios tuvo un pleito añejocon

otradirigentedelcomercio ambulante, María

Rosete, que llegó la sangre 2003,cuan-

do lesposocde la fue asesinadoen un

pleito colectivo.
Roseteacusó a SánchezBarrios de partici-

par en elhomicidio desu marido, por lo cual
la dirigente que layersufrió el atentado fue
detenidayrecluida.

Recientementehabía terminadosugestión
como diputada local; supleitoyanoera con

Rosete-oa menosnoelprincipal-,sinocon la
UniónTepito, que cobraba derecho de piso a

todos loscomerciantesque representa.
El atentado en su contra podría desembo-

car en una ola de violencia producto de las

venganzasyrevanchasqueseguro habrá.
Dura pruebaparacalaraClara Brugada.

Las opiniones expresadas por loscolumnistas son

independientes yno reflejan necesariamente
elpuntode vista de 24 HORAS.
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